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INTRODUCCIÓN 

Los impuestos son muy antiguos,.- se puede decir que casi son tan antiguos 

como el hombre mismo. pues desde. Ja época precortesiana,. en México eran 

considerados como muy rigidos debic:to a que Ledas Jas personas. que trabajaban 

debían pagar tributos, dentro de esta época se puede observar. que por todo 

había que pagar impuestos y .r:-adie· .. _teni8 excusa alguna P?ra _:excep~uar:-se deJ 

pago de los tributos. 

' ,... -

Dentro .de la época coionial cabe señalar 
- .· - ·"••'/ ... 

qúe -Jos __ i'T1P!--JeSt:os-: provocaron un : ·:-·_,- .. ... -.. ---._, - -- .. -_ 

caos e·n razón ·a qU0 f1 .. ¡-e-rori_c_un··ºOb~té~10_--p~-~~-18-NU0va.eSP.~t'.i~-~-'--1e·~¡rnpicú~-ron su 

desarrollo. algunas veces· ademas de··-paQ~r !~s ~mpú~st:ci~ paga_.b8f:_,·c·a_~ !~bajos 

de p_o~ vi~a .. e~ dificil _q1.:1e ~· ~nt_".'ib~y~~i-~~~e~~-.,~1:8~~~bt~'.-,:;~;;6·~_'~Je. ~ó~ debe 

contribuir-y su ig~oran_cia hace r:n~.~. ~-i~~il~~as.-.. ~~t.rib~~¡~·~~-s;·~·:-·~c;~~-.. --~~----~x:pi.~ca en 

el Capitulo 1. 

····- - '--., . . ~.· .. ~.· .. -

En relación at Méxic~ inde~~~di~'1te. ~~br~~ ~" J~ :·~ue~:· de -.n:~-~-P~~-~~~cia. 1a 
- .--: .. -'--

que trajo como consecuencia la dismini..Jción de· las ·fuen'tE!S de riqueza .. 
-·· ·.- ''. · .. -· _·-.: _-: . 

aumentaron sus gastos y .se -!=fe~arol'."1 cuotas pa"~ ct¿brir-_ su déficit." por lo tanto no 

podemos decir que tenemos riqueza pues todo fo qUe tenemos se encuentra 

gravado con impuestos. 

9 f TESIS 
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No cabe duda que los Estados han visto entorpecido su desarrollo económico 

al no contar c::on _recursos necesa.r:ios ~para reat~.??=ar, a.ctividades .de fomento a 

diversas áreas., la única favorecida· es fa F0deración ·pues aprovecha todos. estos 
. ,- . - - · __ 

recursos al no existir una clara deli"'1iiació"n de;_ facultades .entre Ja Federación y 

los Estados miembros_ 

···:·."· 
Para evitar todo-·. esto es nece'.said6- rÉ!aJizáii--¿ una serie- -·de·- refo.rmas a fin de 

las Entidades 

Federativas y la Federación y no se ;sientan::vulneradas' en··su -autonomía. en 
: .- - .-,.: ' -_-- - - . - _·: - . ,:·--

virtud de que Ja_ Federación _con su, actuar:.traspasa Ja esfe~-de-compet:encia de 

los Estados. 

Dichas - reformás propuestas son analizadas al finalizar __ este_· trabajo y las 

cuales considero necesarias en . viriUd.-., de .que - ~o .--~ay ~:~yor _exp'i~Cación y 

delimitación sobre las competencias tributarías· de ·1a·.Fe.deración y Sus Entidades 

Jo cual se hace indispensable debid9 a las-,necesid~des·- de· nuestra sociedad 

actual~ 

Es evidente que un tema tan trascendental... como Jo es la facultad de una 

entidad para obtener recursos. debe de quedar claramente especificado y 

10 



delimitado dando seguridad jurídica que eventualmente garantice la obtención de 

recursos para posibilitar su desarrollo. 

A fin de entender con ctari~ad este problema. primeramente ha~rá que definir 

lo que es una cont:ribución. un impuesto y un tributo tanto doctrinariamente como 

legalmente. estableciendo _además las facultades que tiene el Congreso de la 

Unión en relación al tema en comento. así mismo reaHzaremos un análisis somero 

en relación a los articuJos Constitucionales que se pretenden reformar; ... erl último 

lugar se mencionarán las r:-eformas .que se consideran necesarias a ~n.de que la 

delimitación de c:ompeteftcias __ se: encuen'tre claramente delimitada. así como las 

ventajas que acarrea el. realizar ciiChas reformas_ 

La finalidad de desarrollar_ e_ste'.tema es analizar algunos preceptos __ como son 
" . . '· 

el 73 fracción Vil. VIII y XXIX-A 'inciso cuarto. 115 fracción IV. inciso··~~y--124;.todos 
·. .- _-. 

de la Constitución -política de los Estados Unidos Mexicanos., a".firl .de_-saber si 

,,_-, 

10 cual es c:::te no"ta~se que ·r:io _es asL motivo por el que _se- proponen -~~~·~ser:le- de 
¡. ' '". ·~:~i..:' - '. ... ," 

reformas para plantear con claridad las facultades 
. ) . .. ~<· ·:'' ·;·::.--- ' : .· 

que.·.tienen·. las diversas 

Entidades Federativas que forman parte de nuestra República. lo que se pretende 

es que los Estados tengan autonomía y no sean invadidas por fa Federación y 

1 1 j TESIS CO}\f J 
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de esta manera puedan destinar sus recursos a satisfacer sus necesidades y 

desarrollarse adecuadamente_ 

La hipótesis planteada demro ·del presente. en primer lugar es que tanto la 

Constitución Política de los Estados· Unidos Mexicanos como las jurisprudencias 

emrtidas por la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación.. son ambiguas y 

contradictorias en lo relativo a la interpretación de l~s '!~rmas~ de co-mpetencia 

tributaria entre fa Federación y las Entidades Federativas. 

Partiendo de esa base .. es evidente· que un tema tai-:. _tr.3sCE:;r-;d·é-rl't~t.· corno lo es 
,; ~~':-;.· •' 

la facultad de una Entidad -para·· Óbterier recursos~"!ciebe··'..:C:iueciarc:claramente 

especificada y delimitada. ·.dándole segurié:ladjurídi~'.<;;.:.,e 9a;:'3rttic.;,; la,.;btención 
·-- 'º-· 

de recursos para posibilitcir--isu ·desarr0110;·; SStO '59!:~/:d·e·.:·su~~(~frl'P'o·n:anCiá- en·-virtud 
·,' ,,,,.-"_.,· 

Esl:ado~- r:lo'~-a.:J-erita-n~:,_con:··,o~-~rn1n1~os·~;r~r~as~.·-para ---i~1se9urar 

digno,;a ·:su· población -.<1cfr·~._;;,,:·i·;i·r~~·¡c::J.,;.que ·:"urjan las. 

de que cuando los 

nivel de vida un 

desigualdades 

constitucional. 

' - ' . - ~' ; · ... ··:' - - ' : - . - .·; 

Es por ell~·-:que,s~-.cO~sider~· ·-q~~- ~~e ·p~o-btema:'~e·Solucionaria reformando 

nuestra Ley Suprema en sus articules 73 fracciones VII y XXIX-A inciso cuarto. 

11 S 'fracción IV inciso a) y 124_ todos relativos a Ja competencia tributaria que 
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tienen nuestras Entidades Federativas. especificando de manera clara y sencilla 

cuál seria la competencia tanto a nivel Estado como FederaL 

La metodología empleada dentro del presente trabajo fueron los métodos 

Deductivo. lnduCtivo. DeScr,i,~pti~o y ~plicativ6 ·i:-ecaba~do la i_Oforma~ión. ~ediante 

técnicas documentales -como ,·s~n ·libros.,_'."folleioSo'. cÓCÜQo::i y ·.reYes ~secút:"Jdarias. 

apoyando la información en- diversos .r!Je~iO~ 

bibliograficas. 

" 

El objetivo ge-~e_ra~ ·que ,se, ~_er~_~gu~ -~5:-re~li.Za~·:Ün _'arl~HSiS-: así .sea somero de 

nuestra legislaCi.ó.n. -a~u-~-j~·::·'·-t~~1:·o .. : ·de·::~· 1~: :~:C6~·~:~/i¿'~~~~~(~~~-e;~1.~~{_--~~i ·como de Ja 

legislación o~~~!"lªr!ª en materia_ de ·distrifniCiÓO-dE:·.~fiiPet.00C:ia tributcsiria. 

: ·. ··.'.:''_-·." .... ·:·~·. ;/;~·-·, .. _:, .. -.·>· '·:,· -..... ~ 
Ademas-·-de~.realiz:.3r-·una .inve:stigaéión· d0"rrianer.a_'.geneffi1 ·con: Ja·fincúid.ad de 

obtener toda ;a ir1forrrtación relativa aUema a
0 

ei;;tLJd~ar y C:onocer la~ ventajas y 

desventajas cl"ue ºse. :t9ndrian at t:erier. bien <~~·-ii:Tii~~·~::_:•~-·:::comP-~~e;nci~ de la 

Federación y d.e las.Entidades Federativas. 

Con todo lo anterior se buscará proponer-reformas. a nuest.ra Carta Magna. en 

relación a algunos artículos que resuJ'tan obscuros y de interpretaciones 

contradictorias en su redacción. pues dan lugar a muchas dudas. en virtud de que 
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no hay mayor explicación sobre la competencia tributaria que tiene la Federación 

y las Entida~es Federativas. fo Cual es necesario en relación a las necesidades 

actuales de nuestra sociedad_ 

Dicho estudio se háce necesario en razón al gran perjuicio que se causa a las 

Entidades ,Federativas por que los ingresos que esta percibe por el·· eobro de 

diversos impUE!:stoS que son canalizados a Ja Federación. sin dejar:·:_siqt..íiera lo 

necesario para ~u~ los Estados resuelvan sus problemas eCOnórTiicoS. p~liticos. 

sociales,. etc_ 

Fina1rriente-1o·que_se busca es concluir con un trabajo de inveStlgSCión lo más 

compteto posible. el cual pueda proponer una solución viable a la problemática 

planteada. proponiendo reformas a los artículos 73 fraccíones VII y XXIX-A inciso 

cuarto. 115 fracción IV inciso a). y 124 de nuesrra Constitución Federal a fin de 

que queae bien delimitada la competencia tributaria de tos Estados y de ta 

Federación_ 



CAPiTULO 1 

•• DE LAS CONTRIBUCIONES Y TRIBUTOS •• 



Los impuestos son casi tan antiguos como eJ hombre. La historia_ la economía 

y la literatura de todos Jos páises y de todos los tiempos. contienen por 1:al motivo 

infinidad de temas _relativos· ·a las contribuciones en Jos que _se incluyen los 

impuestos. como. prestaciones personale~ y otras muchas· formas de pago 

semejantes. 

Es fácil supon:~r qu~ .. ai:-itigua~ente.'- p'or. Jo regular, _los il-npuestos se cargaban 

a caprichci de!- ros"·saberanos. y (:¡ue tuvieran una triste sec:Ue-ta de ai.trocidades. 

aunque tam-bi_é~·dE: go~p~~· d_~-~nventiva deJ ingenio humano. 

Dentro- de - 10.S · -~-~te~d~-~~95· hfstÓric:Os de carácter __ gerieral. podemos 

mencionc3r ~a:~- Sí~~r~-~~~~ ._~;~-p~s por. Jas ~ue ha at~ve~ado et oerecho Mexicano: 

1_1 _ EPOCA. PRECbRTESIANA 

es 

En esta éPoca :~mo:en.tc;·d~s l~s demás. los-tri~utos ~eran muy rígidos. eso 

algo c_o~ú_r:i: ~~.~:~~~-~~- :·r~~_.;~-~~-~.t?t:~s. pues"to __ que- en toda~- las_ etapas de la vida 

desde los comi0nz0s:d-.;,',la Sociác:Íad f:,6demos damos.~enta que han existido los 
-··. - -, ' \. 

impuestos. c;¿,.;,.;,te est.,i" época Fray Diego de p;.,rán, hace una reseña de lo 

que fueron los 1:ributos y riquezas en Ja época piecortesiana. manifestando que: 

16 



- La hist:oria mexicana hace en est:e lugar una digresión particular memoria de 

Jos grandes 'tributos y riquezas que -entraban eO la cil..ida~ de México y con que 

serVían a los que con su trabajo y sudor .iban a las_ Qi..Jerras: y derramaban su 
- ' ·-· .. -

sangre por- el ·aumenté:> de sus persorlas por:··ho~ra ·de.s-u i~Y y d~f~ñsa de su 

patria_ Hace particular memoria de los que. ·COmo del 

engrandecimiento de su república y dé· haber s~je!tado· ,_.ta"rTtaS · ciudades. 

provincias y "tantos géneros de naciones y de gentes .. como valercisoS y valientes 

capit:anes. eran de estos tribUT.os reales participantes ... . (RODRJGUEZ LOBATO R.a.:.1.. -,sas: 

,52.."153) 

Todos estos pueblos. provincias y ciudades popuJosas vencieron y 

desbarataron los valerosos varones que aquí nombraré. que son el gran 

Tlacaelel, Cuatlehuat:L Tlacahuepan. Tlatol:zaca. entre otros. por cuya causa fue 

México engrandecido y temido y -reverenciado y el nombre . meXic::a'no.c servido y 

atacado. Estos empezaron y dieron principios a las guerras para,:·,~er:- subidos., 

como Jo fueron. y a quien daban grandes riquezas y. tribl:'tos>. conviene a saber: 

gran cantidad de oro.: ·en ·polvo com_o.0r:i)':?Yª.~:-9.~~·~_.~ .. :·j:,.¡~ri~s-verdes de 

h1jada •. de piedras de·.~;~~·t\'-~-~~:1nas y_de_.~an~:i~~:::~j~~-~~·~':·:d~·:á~bar. y de mil 
-~ • • ' • ,-·. :·' ·.: .-:" -: • •• ' .... '~ '.. ,· • - •••• : • • • J' '·: .: .".- .-_ • • • 

género~ de: p~ed.ra~:,.·· .:8::.~~~-;':.~_~1:~-;~,~~~te,~e~··:.·afi_~iorÍ~da.::en ·gí-an manera. y así su 

principal· idotalirí.á. ,Si~~i:n·:e' se .. ·~ndó·:::·e·n adorar estas' P1ec:Jras. juntamente con las 

plumas. a las cuales llamaban .. sombra de los dioses .. _ 

17 



De estas plumas tributaban gran cantidad y de todo género. de todos colores: 

verdes ... azules .. coloradas .. amarillas. moradas. blancas y entreveradas. Cacao sin 

número; algodón. grandísima cantidad de fardos. así de lo blanco. como de lo 

amarillo. 

Mantas. que era cosa de espanto. De ellas. de a veinte brazas; de ellas de a 

diez. de ellas de a cinco o cuatro y a dos brazos. conforme a como cada provincia 

podía .. Mantas de señores. riquísimas. de diferentes labores y hechuras. tan ricas 

y tan vistosas. que unas tenían grandes azanefas. labradas de colores y plumaria; 

algunas con grandes escudos: otras tenían cabezas de serpientes .. muchas más 

ae leones o de figuras de soL 

PorqueT'au~que .en-esta tierra no tenían seda.--e_n.Ja ropa de algodón labrada y 

pintada hubo gran euriosidad. lindeza. pulideza y galanía . .Juntamente las- mantas 

de nequén que los c::hic.hi"1ecas tributaban .. _ delicadisimamente labradas y 

pintadas de colores. en ellas escucsos·con águilas doradas. otras con mil armas y 

divisas en ellas.·. de éstas. ·muchas~·-y ,en Qra~ ca'ñt.~oad-: Pájaros vivos tributaban 

estas nacié>nes ª· iOs· mexicanos~·; c:1_~. los· más,preciados y de ricas plumas; unos 

verdes: otros· coÍo~dos-. o.: ~~l_es·:·-- ~Bp-~~~Yos·. ·_g~ndes. chicos. y de todo género 

de aves galanas y pintadas. águilas. buharros. gavilanes. cemica.Jos. cuervos. 

garzas. ansares. ansarones grandes. 
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Animales campesinos de todo género: de ellos. fes tributaban leones. tigres 

vivos.,. y gatos monteses: de todo género de animales bravos ; Jos traían en jaulas. 

Otros tributaban ropas de mujeres. de camisas y naguas. 

De otras partes tributaban leña. corte.zas de árboles. que es leña de señores.,. 

por Ja hermosa brasa que hace. y también tribut'aban gran cantidad de carbón. 

est:o es Jo que tributaban todos los pueblos que tenian mont:es. 

Esto es en cuant:o a Jo que tocaba y a lo que pertenecía. al vestido __ y
0
comida .. 

pero había provincias que tributaban armas de algodón ... m-~y:·-bi~.-~ e.s:tofadas y 

colchadas_ tan tupidas.. que ni una t1ectia ni una vara_ arrojad¡-~-~- 1as Pasaba: 

tributaban arcos grandes y gruesos; flechas de'div-~~~~S-Q~~~~-~~-:~;~-~~~~~--
.,. ~-->· - . 

. ·_,~. 

Tributaban piedras redondas. ,...;uy,' bi.;;;n labrach;is-, y hondas 'C:Íe. nequén sin 

número. navajas . pedemafes -para puntas de 

flechas y dardos. 

En fin.,. imagínese _t~do --:lo que se pu-ede imaginar que en es1:a tierra podrá 

haber que tanto se tributaba en México_ V la causa que pone para que hubiera 

obligación de tributar~ dice de esta manera: 
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.. Tributaban todas las provincias de Ja tierra. pueblos. villas y· lugares. después 

de ser vencidos y sujetados por la guerra y compelidos por ella. por. causa de que 

los valerosos mexicanos tuviesen por bien de bajar las esPadas - y rodelas y 

cesasen de matar a elfos. a los viejos. a fas viejas y niños. P~r.r~ii;i(~;_s·~~->.,ú:1as y 
·~:~ ·, . 

por evitar Ja des1:rucción de sus pueblos y menoscabos de.sus·.hacieñdS·s~· 

·,,. ~~ .·· . 

y vasallos -de·· J'~~- !.'.~~~i~n·~~-. A esta causa se daban.· "por siervos y les 
tributaban de todas las ·;,;riadas debajo del cielo: .. de .todci' i:.;.·...;1.,;:6;;,nt:iciaci.:que no 
faltaba .. día de .;;~;, vi~a ~u~''r·"lo ~mra.:a ·en 1.a ci(Jdad ·~e,~éxic:O;,~~~;e forastera. 
con gran canuciaCf·de·~tOCiS's'.·e·stas··rosas. asi· d0··prO"Vi~ión_·cc,·rno·-·de .-riC,Ueza:· Para el 

e') . , ». .., ·. '. •::·;;,· . ~~ ~ ·:·. - ·---~': ""'": ' 

rey y para los 'grandes:señore';':~íC>.cual ganaron c;or..s~ sudor:ysl::i trabajo y=n la 
fuerza de .su· péé:tiC>:·é:lé~~B 'cabeza; y;'d.;. ~;Lt>r~o; ~¿r.;,1:.;;ri~c,)IC:>.~~~·)~~;'~'3;¡C>nes y 
trayéndola '.~~:·p~~et~~--::~~~·~Y~~~-;Y-'_~~~-i~-y~-¡;~~~·:: :CRé:K>RJGUEz LoBATO.RaÜ•~ ·;~~sas:·_ -.ss,. 

• • - c·:O,"";~:,·: .. ,-. .~1-:._,c'• ...,- ... ,,-.-·• •••• :, ,·~;:·; ':f.~~,··· 
_··«~·-'·:.-~·- ., :-::~:· 'V ;::::;:_:, ::..'~"'~~,,.,·,,~<~: ... ·'. - --,,"••, 

·• • .·_1.. -~;~_~,~~·. ___ :,~.~.:., ;~~·, <::;.-.~:-,,~~~~:~: ---_.-, ::~:'~5 .. ·-_e<· • •• --= _;_.~~~;;:-:)~:.: - ~--'..:~·~_L __ 

des~::::ª·.:ª~"::t:::1~~=~~J~i'!'~~J.§~fi1~i~t!~~~~i;~T~1~~~2r~u=i::.:
0

~: 
· ·., <-.'.,. --. J '~:-;::F~,~·".:?:·:~.-/:i~::":::_..:-- ,_,.;.::: . .. :-:..,.· .... r·-~ . 

artíé:::ulos. si~o,·, gú'~·. se · ·a;,~·~'~Ci~b~. ~- haSt:S: :con ~t .. partes·::, de .<~af".'limales.· · lugares9 
_;,.,.· ~-,_-.:-~- ;;;··; ·- ,. 

sobre eSte··-:p~nro·~:.;,~- · ... ·e.s·:: así_:» -e~·:.-ra ~· aCn.i~li<::1c:id·:,/pués':.,-~e!'.' in:iponen personas .. 

impuestos·. soÍ:>~~ bcis'é>~ 'o .;,.:i,i~1-6~. o ~~o<:i~c:to,;; y el &;merciar o ; Cobrar alguna 
cantidad p_or 'deterini~adas. pers"Onas e;i·. Hi~itO •. ~-s~. se~Í~ u;,a gran diferencia entre 
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la época desarrollada dentro del presente capitulo y la época que estamos 

viviendo en la actualidad. y todo gracias aJ gran desarr:-ollo que hemos tenido. 

1_1_1 _ DIVISIÓN DE LOS TRIBUTOS EN· LA •. ÉPOCA . PRECORTESIANA_ 

Los tributos que existían entre Jos a:zteca.~9::, puede.~ dividi.rse ~n dos ·grandes 

grupos: 
•' . ··, 

1 >-- Los impuestos que se cargaban'ª· los '~Ge>i:.1c::>s sometidos 'por los aztecas. 

2).- Los tributos interiores que debían PagcÍcJOs propios mexicanos:. 

1_1_2_ TR1suTos auE DEBÍAN PAG.A~.Los· PUEBLosso.V:a:inoos·A Los 

.AZTECAS: 

Aquellos púebtb_s ,q':Je estaban sometidos ·a los S=ecas tenían que pagar los 

siguientes· trib'u"tOS~·:·.~¡;,~·esJ:,ecie. en mercancía .. ··y tributos con servicios especiales .. 
. • .. ·.· 

como. pod.ia ··~.~~~ t~b~j~ personaL 

1-1-3-TRIBUTOS QUE DEBÍAN PAGAR LOS PROPIOS MEXICANOS: 

EJ que pagaban a sus señores naturales.. el tributo religioso y el tributo en 

tiempo de guerra. Estando tan arraigado entre los aztecas 
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El que pagaban a s.us señores naturales, el tributo religioso y el ti::ibuto en 

tiempo de guerra_ Estando tan arraigado entre Jos aztecas el-culto religioso a sus 
. . 

diferentes dioses ... era natüral quei existie..:an también -gra.ri.número de ministros. el 
1 • • ' 

cual para su sostenimiento· y gastos de reparación>:·de .. ·_-las·· templos tenían 

dedicadas grandes exte,nsiones de ·tierras. las que:· denominaban Te9toalpan o 

tierras de los dioses. y -treS clases de tributos: 

1 )- El de las Primicias: que se pagaban· por los frutos del campo. 

mantenimiento. bebidas. carbón. leña~ c::opaJ. •. vest.idos. 

·:_:;_,, - · .. -
3)- Tributos en ~!-~~p~ de"~GUe.!"'_lc3:~~, :'-""l:--º~--P.~~blos -~ometidos a los mexicanos 

tenían ra-_obli-~-~~~óé-J ~~-~~-;~Qui~~·~s;:_~n--_•~-~-gt:..erfa>a· cuyo efecto se les señalaba a ra 

gente e~~ qU~-:;c;~b~f-í~ri-'d~r-:..t~i~~·j~~··''E:;..,·1os_.calpufli de México .. cerca de ellos y con 
-.. ;·- - - .. ·;:·· ; ... ".: ~'· ;"' ·.: ·- ... , ·::·:~ .:_ .,._ ._::. ·. - . :-_ .· " 

obligació~_ a tas·.ve~f~Os-:de ... iabra~á.S.' habían .. tierras destinadas a1 cultivo. cuyos 

product6s esta·b~~-~:. e~~t~'~::i~~~~~~~--~de~icados af mantenimiento del ejército en 

tiempo$ de .~~~~r:-~:~ :·-~'·-~e~¡·~~·:·:~~· ~~~~~ 'canSistia también en llevar las armas y el 

equip.8je a los .. guerreros~ 
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A algunos pueblos se tes imponía además del tributo respectivo. la obligación 

de cultivar para suministrar víveres al ejército real. unos campos determinados_ 

1_1_4_ SANCIONES: 

A nadie le valía razón ni excusa para exceptuars~ del pago del tributo; si era 

pobre. d0bía :~-trabajar; si _. estab'a -enférmo .. se . esperaba - a que sanase ; los 
~:' .·· . .:· . -

exact,ores perS9g~.Ían a t6dos con Ja n:iayor crueldad.· te~iendo facultad de vender 

-como ~scJav~·~~-:a ~<?s ~n~rr:iplido~. 

En cuanto a Ja sanción que se impone por el incumplimiento del pago de un 

tribute:>: ha habido también un gran avance. pues al menos aquí en México no se 

puede vender a las personas morosas como esclavos. se imponen otras 

sanciones muy diferentes. como puede ser un embargo o garantías diversas con 

bienes pertenecientes aJ deuaoc 

1-2- ÉPOCA COLONIAL 

La Edad Media en Europa. correspondió a Ja colonia en nuestro país. Durante 

el transcurso de los 400 años el sistema hacendario de Ja colonia. fue 

p 
-- ¡· 
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verdaderamente caótico. Jos t.ributos existentes empobrecieron a la Nueva España 

y fueron obstáculo para su desarrollo_ 

Los productos que se - exportaban de España era: vino. aceite. aguardiente .. 

lencería. vajiJJ_a. jarcias.- papel.·· objetos de hierro. vinagre. jabón. . etc_ La 

exportación de la Nueva ·españa a Ja metróp_ofi consistía principalmente en oro. 

plata. grano o ~ct1i",:.i~r~. azúcar., cueros. etc_. 

, -- ---·· -- --
trataba -de Un ~'me~·~_i,~;~~.:~.~~~~:t .. ":!~,~~~Oli~~ ~ f.avor:.de- la _Península_ Es'ta 

situación _·-en- .·Si~ r-Tt-isrTiá -~·g-ráVEi:0:1~,~-0davia< alcanZaba, un~: gradó -~~~-¿·~-~:~~·~tf~i> ante la 

multiplicidad de impuesto~. a partir de la fundación de la vmi,, dÉ>"1~'\.1era - cruz. se 

estableció el qt..iint~-, r~al~ d~St:i;;:.~do_.~I Rey de España. que_·s·i·~~~·~~:.'se_ separaba 
. ··--.,.- -- - . ~ ._ ,- - . ---- . - -

en forma previa deJ bOtíri :cOnquistado por los españotes: otro quinto--. correspondía 

a Cortés. Y, el rest:~· d~~~·:~~t~;, ~~ repartido entre los soldados que acompañaran al 

extremeño_ a.la co~qui~"ta~ El mismo rey de España. cetoso de lo que no era de él .. 

nombro ·com_o .:tesc:=>~ero-. reat aJ español Alonso de Estrada .. y pronto se designaron 

los burócratas de - la hacienda pública. tales como factores. =ntadores. 

ejecutores. etc~ 
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El lmpuest:o de Avería que consist:ía en et pago que hacían a prorrata los 

dueños de las mercaderías y que se pagaba par.3 los ga~tos de tos barcOs -reates 

que escoltab-~n las··.·na~es. qt...i~ -v~nia~ o sal~~-,.,-. '.d.e VeracruZ a España .. alcanzaba 

e• 4% habiendo cj""1ª.,;J~e·pag.3rse hasta rn~iado~·d~l si~1oxv111_ 
. . 

El lmpuest:o d.;, Almi,:nt:<;>zgo;(<9;a •el : p~~~ que ~hacían . los dueños .de las 

mercané::.iaS ·Por:. ¡~·_:_~rQa·.;;_~de~~r~·a·,~ci~~--é~Í~S--e,:, 105 p_~,~-f-to·s:~ dié:hO. impues1:o era a 

ravor del Almirant:""·c:fe Cast:ilfa~ 

El de AlrTIOfarffazgÓ ~.::.e se b6t>8ii_t:;~ ;;.''los buqú;,;,s, t:arit:() en- los puestos de 

Esparia ~~-~-:de~ 1~~:_-<::6-l~nias~:~f Po~::·~-~~~E~~~~~-s~1id~ ~~~-:·m·e;r~;-:;-6í~~-j _.e;.~e -¡-~puesto 
en realidad-. ~~----~/-~~e~~c::>~~ t~nto~-¿,_, ~;;:, et'. :·i~p;~-~~~: ki-dt.Í,anal;. ~;,. ~rincip.io fue 

el 5% y llegó hast:a el 1s~. El lrn¡:n:~~sto ~dE> • Lcitería es~ableci~o: erl ~~is. con una 

tasa del -1-4%.-_so'b~~----r~ ~~-~ta··:~i:C;;t~1 d~:---J~t~/¡~-~~-_i 

Establecida.: ta "colonia. _Jos_ nSturales .. además de -pagar:- con dinero sus 

impuestos ... pagabaf".'l esOS impuestos cor:i trabajCs a vec;:es ~de ·par vida en minas .. 

haciendas y granjas. 

1 ~-.-;:_:.:_'o.:.: . 
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En 1 573. fue implantada la alcabala ( pago por- pasar- mercancía de una 

intendencia o provincia a otr-a) y después el Peaje ( der-echo de· paso ). Los indios 

debían lleva.- C<:lnsigo' ;,.u cana de pago de tributo. o pagc:irÍo .;tr'a vez. 

. :: .. ---::::·:¡:·_.--' 
El Impuesto· de, Caldos •. aplicado a los vinos Y_-'-)_ag~~-~?~ent:e. También se 

cobrarán imp_G~_~¡~:~----~~-~~~d~~arios·~ comO. el· d~.' IVÍ-~-~~1:1~::(: #~:~~·~:'f,aé:eí-_ ú~ gran muro 

en Vera~z,·)_;, _;·_)·é~~e~tSndo el sistema imP~~¡Í·i~6~~i.\~,:;6<·~~ -)o~ Virreyes de la 

Nueva España; '~1 ~o;,dé Revillagigedo dE!cia: - d;i.' I~ ~.,¡,·~~¡~2 que se debe hacer 

de Jos~-~ifere~~-~~--ra~-:~_qu·e_componen 18 real ~~~ie~:~~::.:~e ate~-~-er·a todos y cada 

uno de: ~p~~--:-.~-;~:;~~-~ --~~~-~t~-~-_-la co~pt_"¡ca~~-n ·Y : ~~~g¡¿~:-. '71~ :·· s~./:·~~~ejo: :- _el._ que debía 

Jlevarse:-~~:n-;i~~.~~~i6~-i;-~de~ y-·n=¡ayor __ c{i3-~ida-~ .. -:-:(ES~~-~;,:~~~~~~~~ 2000:_ z:s)_ 

Es también i;~osible que_·el. c:Ontr::ibuyente tenga noticia. de cada uno de sus 

derechos. sa-be:r. cí~~a;:n-~nte'/16;·(:¡ue debe contribuir.- cÓ~·o y~- pe~ qué razón debe 

hacerlo; cuya ·f'gn6,~a~é¡~::·~-~~~~~s difí~il 1-as c:ontrib~ciones~ 

1.3- EL MÉXICO INDEPENDIENTE (hasta 1917)-

Ery los primeros años de Ja Vida ·independiente de nuestro país. éste se 

encontró en gran desorientación desde todos Jos puntos de vista. y por 

consecuencia y con mayor razón. en materia de finanzas_ -------
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Ya que un factor que debe ser tomado en cuenta para juzgar de la situación 

financiera que prevaleció en nuestra Nación. es. Ja gUerra de independencia en 

sus once años de duración y su prolongac::;;ió_n a través .. de. las luchas int0mas y de 

las invasiones. es'tado de inquietud e i'"1cBrtid~mb;~. q~~~ t:ermi~~-.'-,~~ •el .. tercer 

cuarto del siglo XI.X. durante todos .;.sos años/ese caos traj~ =m:?-~;,~eo..encia 
1a disminución de ras fuentes de rique~a ¿¿;,;,·~~ •. -.ConsiQUiente ernp~b~~·i'mf~nto._del 
erariop aumento de sus gastos. elev~ció~ de ·_.:~-~ .. ~~tas impO~~iiVa~-:~-~~-~-,:.~-brir:sus 
déficit. =n el resultado nawral del co,,~ban);;o y d~ la vemsilÍd~c:!·'·~~:l¿;~~gentes 
fiscales que no se sentían yiQiJ8d~s Y'.-~r~ci~n de freno eri su: .. ~f¿.·~."--de·::~~q¿,:~:za. por 

. . . . ·- ~/--· - ·::::...·_~:-_.'.:- . 

tener concienciá .de·-,~ :f81t~ .c~~--~C:C?~~fii~<?~O~~s _q~~ impedía~.·ur~i~~ .. ~f'.'"ápida·_acción 
-." -_-_;.·· .·.:·, ·. ··_: ,,-;:,;_;_- :--:.. <'· ::...: 

para qUe _ 1e·s~: .tú'0ran ~ ·exiQidas res·po,ns.3.t:>Hida-d-eS· .. - aunada- ... a··-.:·Ja> ih-~e~~i'i..tridad 

derivada de lo"' ~mbios . de gobemantes; . ta;, frecue,:,tes. des~~~~~n~~ cada 

uno de .~<?S ~~~~?~_qu~ llegaban. Ja mac:Í~~riana de la admini~~~~ó8>:~:.:-

Respecto a Ja sit:uación del erario. en este año económiC:o~ -:_;.~· del sistema 

hacendario que regía entonces. decía Luis de la Rosa. en- su ínefTIOí-ici. de ·a de 

julio de .1. 845: 

- No se sabe si se pueda decir. =n propiedad que haya un sistema de 

hacienda en México.. así mismo se ignora si se pueden fijar con seguridad las 

bases sobre que tal sistema se haJJe establecido ... < ROORIGUEZ LOBA.TO.. Raúl.. ·uma: .,a.,,. 
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Al ver que casi 'todo lo que es • o puede ser una riqueza .. se halla gravado con 

impue:sto~9 _ y .. ~~e. -:-io obstante las contribuciones ~o rinden s_ino- un producto muy 

pequeño comp.:ÍÍ-Sdo con -el valor de la riqueza pública. se -c:ree~ía que· el sistema 
- . . ·.... --

de hacien-da -~~~p-~adO en nuestro país consistía ú¡.,iCa"!1~rit~.--;;_er:i>aum0ntar los 

ingresos-.~ de:•:·:: ~~~j~-~---~-más bien multiplicando JaS-" c:6~trib·G-~c>~~~.:<--qu·~ haciendo 
, . . ", --·.·.·;.· -. , 

rendir.a cada una:Cte ellas todo el producto quedaría bajo uria:~~Ct~¡S,¡S'.tración bien 
::_~ _:~::-:._. 
<.-~-~-;..:-: 

Sin_ duda :que -ha habido en nuestro país ,h.;~bres': é:::tot:ados -s'e· todos los 
• • ;."' • ~ •. e.y¡·-.•' 

tale~tos--e·~-i-nst~cc~ón necesarios para si~temaiiZ:S~~\~-h~·6i-~~~~~;:')~~~~~~:·~:ci.~ grandes 

obStácUloS-~Se. h·an opuesto a los esfuerzos ain·-:~¿~:-::~:s·.~~g~~~~~~~~~~-~---~~rocurado 
_ _ .. · -•. __ . -:- . ___ • · · · ' '" · , '!' •"' • " ' ·' ··:·~·."º:;_ ,''-·:::;f.:·:.' ~;_, ·i~'' 

dirigir. y"_.re!gularizar la hacienda pública·; 1á·:a~_arq~"¡ºa:.ciú.~;_'t~Ó~~-f~0~e_nterTiente ha 
, ' , . _.. . •. ' .. ··.<" .. ·"'>-'.--.,,,:o..:.,~' ... - • -- ---- ' .... 

destrozado~~~~:r1u'astro país y la CornuSión d~-----¡-~-~~-~~r-~~~-:·~~~~i-j~·~}~~:.Ei~-n,~~f~··poli1:ica 

que· ha dividido ·también a los_ homtires.-eQ,,~·eCtS~ .. ~~:':--~~~¡~g~~~~f·~~·~~~·~~·ti;~ani:zado 
constanterTI0nte las rentas públ.icaS'_y h~·¡,-_ ~~~-¿~~~-~/-~· 

1

~~-~·~~~~~~;;~~:~,~:J~·~ 
• • ' • ' ' o; ,•f._," • ·~ ~ 

•/: • -. r; .-'.' \•.;::~~~;.'.~::<:·/:_,' 
Con lo ant~rib;~.;..;,¡, ,;;e,..;;..{,i' lb ;;¡;;bresalient:e. de =-implir el ~bJ;¡;tivo y así se llega 

·. ·~~- - . '. . : 

a las postn;:.,~,:ias>~;c::le' .-.;~;''. ~'5i9ios pasados, en el que atravesando por las 
• -· • --· ·-•·- - - . -;-e-¡:·:; - ,-"-"-o-.,_ ..• • 

vicisitudes· !-'~~~,i~~> .. a ,_--·:unas finanzas en formación. encontramos otro dato 

interesante como es el de que. hacia el año de 1892, el gobiemo de Diaz. 

confronta una situación sumamente critica en el 
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pese a la recuperación paulatina de que fue o~jeto en sus anteriores años de 

gobiemo, crisis _que_· t:iace a Porfirio a inVitar como colaborador...; en el ramo de 

hacienda a Matías Romáro -y. como su.' Secretario ·. a·.· .José· LimantourT quienes 
. ..· -·: . -. .. .. 

entraron ·a·.S~~iituir'.'·,al-· Ministro Dubián, cuya. ~ct~a-ció~····tuvo Sus ~ciertos y se 
. . ' - ' .. : .! -~· --· .· _. '-. - . ·0-:,:: -~-··· ._;_ :. ::. :· ~:. 

tradujo_- en .ci~.rta·~~0~peración del erario. aunqu0·--no~fU0ron pe~dUrables debido a 
,.'. 

la falta de·rné.todo-_Ciue.se·observa en su adminfS:trci.Ción.·· 
. . .,,. .. -

'.~::· .. (' - ·: ,. 
- .,- .... 

Esta vez duró:·_ escaso medio año al frente_·(j·~· íá hacienda ·pública Matias 

Romero!'_ P-~e~_-_a ·_-principios del año de 1893 ~_en~~~;gó:)~1:~~¡-~·isterio·::~>LimantourT 
quien corl~~:·1~-opinión que prevalecía en--aqué1·:-~~tcin~~::-~~O~:Susp~nc:'.lió- el pago 

:--:::·-_-:: ... - - ----~.-'=-'':,"'--'~...:,""-.~· -~~º,- ·~-_.,_ .... - - _._ ·-o-__ 

de ta deuda al extranjero. con 10 cual consTrvó' ei §réd~tC> Y: presti9_iC. cie México. y 

siguiendo ·u~ ~rograma financiero de muChb°~/:~'i,~~-~~(:-~-~~:~~~~·~"·c;,n·.l~s ideas 
. . . ~---~ :>· -.... - ' . --' .. ~ . ,:' -" - - "· - -- - - - .. > .. -

reinantes.· :logró sortear la crisis y. llegar; a(afíC> .ci;,,· 1 ass.\~9,:,~~1 ·cual: por primera 
-;,"·--,o=')' .• ., 

vez en nuestra historia de Nación., }~C:i~.i:>~~~d.i~ii~~ .. ·~ :.Y:~{;Q~¿;¡~'s ·a su acertada 

administr~~.i_ón .. obtuvo y presentó.'al·p~ÍS>..J.:;·:·s~:1d''i?·:f~VO~bi~~en más de un millón 

de pesos~ en las cuentas de la hacierldia'P,úb1fc.a:~·:tesPÍNc>sAMAciA.s~no1aa..2000: z:s.2&). 

1-3-"1- EL PORFIRIATO 

.Juárez fue presidente de México desde 1 esa hasta su muerte. en 1 872. El año 

anterior habia sedo reelecto y el general Porfirio Diaz. se levanto en armas para 
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protestar. pero fue derrotado. Unos meses después al morir .Juárez... de acuerdo 

con las leyes asumió la presidencia de la República y Sebastián Lerdo de Tejada. 

ya era presidente d.e la.Suprema Corte de .Justicia de la Nación_ Cuatro años más 

tarde Lerdo·de_ ~7ja~~·b'us~ re~legirsfe·y Dia.z volvió a rebelarse; esta vez tuvo 
·, 

éxito y tomo. el poder_ .. 

. :"::-~ \','. .. --;~'. :,-: ··\:.~ .. - ~- .. 

El puebio'. ;y,~~-~~~o ·-.estaba -~-c:Srisado _. de las revueltas y la inseguridad. 
·~ c...o"' - ';-'!_, __ -

Además Méxic6 •.·necesitaba capital 'eXtranjero. por que no tenía dinero y para 

atraerlo era i'l"l~i~6~,:,~abÍ~ ~<J.;,' h..J~¡~~~ tranq._;ilid~d-
- '".Í.:" __ 

.:na~: ~J~~ > 6ia#\ irr1¡j._j!;;~'.· 1.,;,~~-~ .· Y::;>E> .• p~E>ocupo por , que el. gobiemo Con 

-tuncionara :~: rri~jor~ ,.: ~PO~ :'.;:~-·e~uti~ !_¿~y::·;: ;ri-uCh-~:{?Adr:T.i~¡Stráci
0

ó~-:) er~ ~:· er , 1ema ·de su 
--·~-;-__ ..:;' - .-. _· ·-,~.:~·.~."'-' --.-:í - . ~ 

:::~g0~i:::z~~::gtif: ~2Dt~Bt~i~1:1S~~s~¿~~:!~~ft~;.fti~:2¡T1eL~e~ri::~:n~ 
1···-~ ~--~-- "':._-. .• • r:.:··t-. ·,;-(, ,._, -< 

aumento e(:trabaj·O:·:Y-.';;ie :t:li~O'. POSib1Et:"e1-\'.::teS~IT61iO" -~ecorlé)fTI¡Co; ··p:ues· el. País tenia 
-.··.;- ,~ 

:.:{:·~~-x~:: . 
. . :. -~·-

'",, -. :~ ·.:,-~< -· -~< ·"'./, .... º... :-~ ,:~:'>;_: >~<~:~-/.~,~~-·:··:::·::~-:>:::;.:'.· : 
Sin embargo. cori el paso el~. los ,años .1'úe .creciendo el descontento por la 

miseria_ en ~ue.-...vivia. la ·m:ayoría de .. IS: g~~t~:'Y· por .que Diaz tenia demasiado 

tiempo en el poder. Cada vez 1'ue más dificil mantener el orden. 
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Durante el gobiemo de Dia.z. se rehabilitaron varios puertos y se "tendieron 

20.000 kilÓmetros de ~ías férreas .. Los ferrocarrites se trazaron hacia los puertos 

más importantes y hacia la frontera con Jos Estados Unidos para facilitar el 

intercambio comerciar con aquel País. Al mismo tiene. aumentaron la circulación 

de productos entre distintas · regiones de México. y sirvieron como medio de 

control político y militar. 

Se fundaron algunos bancos. el gobiemo puso en orden sus finanzas comenzó 

a cobrar impuestos regularmente y llegó a pagar las deudas del País. Esto 

permitió el progreso de la agr:-icultura .. el comercio. Ja mjneria y la industria: sobre 

todo la cervecera. Ja tabacalera. Ja vidriera y_ la t~.xtiL 

México tuvo ·un Crecimie!ntci - e!:conóffiicci'"· hUnca - -Visto. Pero el desarrollo 
-

favoreció despropor:cionadamente' a J~s~ Po~S' meXi~nos y extranjeros que 'tenían 

dinero para deshabitadaS fueron 

compradas , por:<·esJ~_: p·Q:C:.a~ -_·gente~:.·_:·que·:.·Se. hi'Zo ; -d~E!fia~:-eie -. Propiedades inmensas 

{latifundios). La.· desigJ~1dad .. r;itre;'~os~rnuy 'ri~~. ~~;,,.eran muy· po~s y los muy 

pobres qUe. era~ ~;~~~,~j~r~~-~-;~::~-~·f~:~:~h~~i-~:~:~~~~~~,~:-~~~--~~yor_ 

Los indígenas fueron despojados de sus tierras y casi todos los campesinos 

tuvieron que trabajar en las haciendas. Estaban mal pagados~ tenían poca libertad 
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y se veían obligados a gast:ar to que ganaban y a pedrr fiado en tas tiendas de 

raya. que eran de tos patrones. Est:as deudas lo forzaban a seguir t:rabajando en 

la misma hacienda~ aunque fueron maltratados. 
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CAPÍTULO 2 

••GENERALIDADES SOBRE IMPUESTOS. CONTRIBUCIONES Y 

TRIBUTOS•• 
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2-1- CONCEPTO DOCTRINARIO DE CONTRIBUCIONES_ IMPUESTOS Y 

TRIBUTOS_ 

2."1_1_ CONTRIBUCIÓN-

De conrriouir_ este del latín contribuire. de con~ junto y tribuere. dar. pagar. 

Acción de con~ri~uir .. _~ago que impone et Estado en forma unila"teral por medio de 

una ley, a una perso~a física o moral. La Constitución estima que este término es 

sinónimo de Jr:1puesto. 

La contribución·'es un concepto genérico que engloba a todo lo que auxilia a 

sufragar los gasto_s c:leí Estado. 

Este género se ?_ivide en contribuciones forzadas Y cont:ribuciones voluntarias. 

a)_ Conttibuciones Forzadas o Exacciones.- aquellas que fija la ley a cargo 
-. -~ :-· . - .· ... _ . . . ' -

de los partícular~s,gue:.;se .adecuen a la.hipótesis.·~orm-=:stiva·:prevista en Ja propia 

ley. 

·. . ·- ' . 
b)_ Contribucion'e.S .Voli.in'tariaS~- a(:¡uellas que ·derivan ya sea de un acuerdo 

de voluntades entre el Estado y el particular ( contrato de compra venta. de 
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arrendamiento .. etc_)_ o bien de una declaración unilateral de voluntad del 

particular que· implica un acto de Jiberalid8d ("donación. legaoo). 

A las contribucion~s· del P.rime~· ·~rpa· de ·1os mencionados se les denomina 

'tributos.y:abarcan diferen_tes exacciones~ comci son: impuestos., c:tereé:h~s o tasas 

y contribuciones especiales y· _tas, tres son producto del ejercicio de la potestad o 

poder tributario deLEsta_do~ 

2.1.2. IMPUESTO. 

Del latín impositum .. _neutro de impositus~· impuesto. _De acuerdo con el Cóc:::iigo 

Fiscal de la Fed~ració~·.-son contribuciones establecidas en ley que deben pagar 
- . : ;~ . 

las personas fisicaS Y morales·~~~:Jue: se-enói~ntren en la si'tuación jurídica p~evistaS 

por ella. El impuesto ~.s ta.obli~~·~ió~--:-~·~~-¡va·y sin contraprestación de.-efectuar 

una transmisión de valores_ eco~ó_mi.Cos ( casi siempre es dinero} _a faVor del 

Estado~ y de las etntidc&des .. juridica~-~~t_~-~utori:zadas para recibirlos_~· P_,,~r un sujeto 

económico con fundamento - en _uña.· _-l~y. siendo fijadas las condiciOnes de la 

prestación en forma autoritaria Y unila~eral por el sujeto activo de la obligación 

tribu'taria. Gianniní los define como : - Una prestación pecuniaria que un ente 

público tiene derecho a exigir en virtud de su potestad de imperio. originana o 
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derivada~ en los ca~os. en la medi:da y según los modos establecidos en la ley 

. . 

La facultad de'- crear._ impuestos. corresp6nde a -.a Federación -Y a los Estados; 

por mandat.~;-C:O~~ii~·¿:é.ional a aquella· 1e::~r.~~:~¿~~~·ert··e:n·~~~~ma<Pii.Vativa ciertos 

impuestos __ Los· _municipios por condu~o~··,_:d~_';:~sus· .,":\YLintam~er"Í'tos: - no pueden 

establecer~~~pi.Je~Os: por mandato Consti~~c·i~~Í1al .tes coN-~spor:iden 16s relativos a 
:·_:_ :.~:, ... : 

1a· prop.iedad inmobiliaria. 

2 .. ·L2 .. 1 .. ELEMENTOS DEL IMPUESTO: 

Los elementos del impuesto son los siguientes: 

a). Sujet:o Act:ivo .. -

Es la persona autorizada para· exigirle a él sujeto pasivo el pago de una deuda 

o contraprestación. cGARciA MAv"'.'EZ.~~ARDO • .,~: .,s. 

El único sujeto activo~del impuesto es el Estado, por que tiene el poder fiscal 

derivado de su poder' sOb.erano. Por lo tanto solo el Estado y Jos entes menores 

subrogados a él, como los Estados y los Municipios, pueden exigir el 

cumplimiento de de"terminadas obligaciones -trib.U""ta:=n1-ii"'d"'S'""". -------------'ll 
1 l'T1'P e: T ("! ·.'"". í'.· ?-~ T·' ¡' 1 !~,_._;:~ 
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b)_ Suje~o Pasivo_-

Es ta persona obligada. al pago de una deuda. (GARCÍA MAYNEZ ec1uarc::1o. -isss: "1&J. 

Es todo ente económico al que se_ le genera Ja obligación <?e contribuir por 
" " 

haberse u.bíc:aC:fo.en e:~ ~'i...Jp.~es~O ~1-que Ja ley le imput~ esta~.obli9ación tributaria. 

El suje~o pasivo del. impuesto. puede ser nacional o extranjero; ente público o 

privad~·~- o bieri persona física o jurÍdi·ca·_ 

Cuando hablamos de sujeto pasivo nos referimos a la persona_· obligada a 

contribuir y decimos que esta puede ser nacional o extranjera~ al referimos a 

nacional estamos hablando de todo ciudadano que este,: ~-~ntro de I~ república y 

que está obligado a contribuir al gasto público _por enc~~:dra~."en · a~S .. supuestos 
- ___ .. _ T';. _.r:.-·".:---·-,- ·.--·. 

previstos por nuestras leyes~ de igual manera~:_.u-na_~~_per~On~ ___ ext~,njera _esta 

obligada siempre y cuando este dentro de nue-~:~o;:i:,~-Í~~~\~~~~-s;-~ ··~e;~·¿~ios o su 

simple residencia en virtud de que al residir· e~·-·e~_-:«~:~·~'·'::··~rit~ ~~:ri~~-~~~~-;'~u-puestos 
• - ·- " ·~' ~·;::.·:-.:·':>·'ce: ·.·;_'.·,,;-_--;--e; '.. ·•• --.=t"··_o-':' .. ~ ~-· -·: •' :.'~· ' : ''. • 

previstos por las leyes mexicanas. puesto que est"a ~-~~itL~·¡d-~:;~:d~\'~3/~'~rdo a las 
:.· ... ~-. o;, .. -:. ~ ~ :-;. '~-: 

leyes mexicanas. 10 anterior en razón a que todoS· estk~~S::·"ó.bli'g·~c1c.;-~·-5~~n una 

sola persona jurídica individual .. se le da este nombre en cuanto sujeto de derecho 

(persona física) o varias personas llamada jurídica (empresa o establecimiento). 
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c)_ Objet:C> Mat:eriaL 

Es normalmente cierta cantidad de dinero.. si bien el caso en el caso de 

algunos gravámenes puede efectuarse· el pago e~ especie. 

d)_ Causa y Fines.del Impuesto_-

Las causas. del i~pue~:tº .se c::iividen en dos categorías. en primer término la 

causa del imp~est~'·es~··a·.1ey .. ;qut3·,.Jo e:~tabrece~ y además es causa del impuesto et 
~' . ·. ·-:/-< -; ·_ . :--:·- --(~: .. <-~---· :· 

financiamiento:' de~ _ EsÍ:ado ;- y;'.:· de~ás-.,. entes pübhcos. Por Jo que ve a es'tos 

elementos hablar~~os< ~~~·~;~~~~-~~té·~ _ 

_ . . --_ --'-. --

Por lo que resPecta a Í~s fine.S:·.:·der impuesto~- esto-~s ¿para ~ué lo~ i-f-npuestos? 
",'·· ; ' -- .·. . .- .. . 

encontramos dos motivos 'Qeri~'r·i·coS~ PO~ una parlera· re~UdaCi~~-.d~.toS(i"ngresos 

necesarios para el soste!rlií-Ti,i~~tO·· ·~·~-:J~~ Qclsto~ -~'úbi¡Cc;;~-~- y::.:Pi:=>~:_.la ~tra la 
. . . -·' . ·. ~ ... - '~~- '- :- ::-- . ' . . ' - . . . , . ;. . -

realización de determin0dos efectos· económicos~ variando conductas. individuales 

y colectivas 

darse esta doble finalidad.,· 

Para Flores Zavái,;,L·. por gasto público debe entenderse . todo el que sea 

necesario para·'·q~·é· laS.erliidades públicas realicen sus atribuciones. es decir, 

para el desarrollo de su actividad legal. y la Suprema Corte de Justicia ha 

aseverado que: 
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" Los gastos públicos están previstos en. el presupuesto de egresos y los 

impuesto:s para ~brir esos gasto~_ .. en el de ingresos .. de modo que Ja prueba de 

una contribución no está destinada a o;ibdr: gastos. necesariamente debe 

encontrarse o en· Ja .. te,Y.·.que ~ios eStabJece o· en. el presupuesto_. de egresos " 

(lnstttuto de tn~~~~~~;tdi~~ -~. ~··~~~~~ :t9!M = .,727). 

• " '«'e•;.':.~• • •' • '<' -.. 
·::,, - ,. ·.--;·· 

e)_ La f0.rrTI~ :-éte~-~a·1izar ~~smi.siÓ~ 

notas características 

d-e _Valore~· qué- ·supone:·el .irTIP~est<>--
·-· . , ... :_.·.: -·::.:; .... ___ - ;;. ... · .· .::_ . > :./. ·-- - -~ '. 

en·--~ ~~i~ . __ 'trariSn-llSiórj'· "de -7:_-Valores: la 
, ' .;· 

obll.gator:-i~da~.~~s :un~ ~racieristica ··eser:ici'~-¡- ~~-: t:~~~U~~~- -•~'. c:;:_ua·~:·~~-_..irñP1_;ca que en 

un mome~·{t~·:~a-do.no existan contribuy~~-t~~·~;:,üeia·rios'-_y--i:-e~po:nsa.b1~.S-. sino quer 

·''--

Así mismo et pago del impuest~ no corresponde una contraprestación 

especifica pe~ parte del Estado~ esto -~ignifica que las prest:aciones realizadas por 

él no tienen que guardar relación directa alguna con el pago del gravamen. en 

particuJar en los sistemas fiscales contempor.éneos. en los que es ef principio de 

la capacidad de pago el que supuestamente rige a dichos sistemas. 

f)_ La det:erminación 

transmisión. 

de las particularidades que concurren en dicha 
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El Es'tado en su carácter de soberano puede fijar todas las caracteristica que 

deben reunir et pago de los diferentes gravámenes con tas-. únicas ·limitaciones 

que establezca el orden jurídico_ 

De és'ta forma_ al variar ta naturaleza del impues'to pueden camb.iar·t:ambién las 

formas y condiciones de pago. pero lo fundamental es precisa~ que la 

determinación de: estas P~rticularídades está a cargo del Estado~.·ª través de los 

mecanismos j~r~~i~~··:Ct~.·Cá~a 

Federación los 
impuesto$ ·.·cC;nj-(;->:;'.~~:.:·J~-S ::co~.trit?Uc.iOñfas' eStabtecidas ·en.;· la·; ley .·:q~e'_"d0ber,: pagar las 

personas··_f¡;;icaS··!Y.i'.;~J·~t~s-: que·;. se· :encuentren er{',ª :S'.~~U-~~.~~:·j·~;¡¿f¡(:a ~:O":·~~· hecho 
'.->•.;. - o~··· ·· .. • '. -- -· - - "C:;,o'" ·- -'.· ,- , ' ···: - •, ;; ' - . • 

prevista· -Pa·r~-: ··áI~'i~ma-_: y: qt;·e· ~~~·n,.·;~Ú~tin-ta-s d~' .~:~/ ~:~f\~:Í~.d~:5-~'-~~;~_:·1a~:-_fr~~¡QJ,es tL 
'.;_?·,. ·· ·_;_-._~,~;:::-·~.o:,__:-~;_.)·· '.~~:·, -· ~;--'"''~ '.~---,~-"-' •' _.·_-1,·.''._ ·~· ".'.'.;'__. •• ·, :?';.j-oj-,-, 

111, y IV. de .. ese. mismo articulo. C aponacionés.de seguri.dad. soda1;;'c0ntritu .. iciones 
de méjo~s; !;)d.;;;~ch~o;;:· .. ria~l:>.;ctf~a;;,.;;,:;;:;,.) (;_:· ~n nuesúa·opi~i~n la· anterior 

.,_ '·'': '.;"· ·. 

definiciÓ-n;·.~~~g~J.~:.-.~:~:·~~~.~.~-s·~~.~í.~··;-1:>~?;~u~_ .... ª-~~.::s( :~~s~:a::~·~~- e;; -~na defini~ión, ya que 

por_-defi~i·-~~~S~/'·~~~i~:~~·~-;)1J"~.~-~-~~-c-~:P,r~C~~ÍÓ~_':~-:~a:;~~~~~~-~_.1_eZa· de una cosa y esto es 

justament~=<'•C<~q-¿_;·e'~'nO·.:hace· ·1a: d;.SPOS;·c-!~~)Uridi~ en comento. porque, en primer 
•;'~"> 

' . ' -

ellos son corltribuciones establecidas en ley que deben pagar tas personas fisicas 

y morales que se encuentran en la 



misma; y_ en segun_do lugar ... por que como nos dice De la Garza. t.iene carácter 

residuaL o.sea.· que se obtiene por eliminación. y_no por que precise la naturaleza 

del impuesto .. pues será impuesto la contribución que. no .·sea aportación de 

seguridad ,·social. contribución de mejoras o d0reéhos. De la Garza. como 

conclusión al estudio de las características de est.e_·~·gravamen nos- propone la 

siguiente definición: 

El impuesto es una prestación tributaria obligatoria ex lege. cuyo 

presupuesto de hecho no es una actividad del Estado referida : al-.· obligado y 

destinada a cubrir los gastos públicos"_ (CARRASCO•~-H~ ... -t997: 6:'1_•·º. 

Por nuestra parte consideramos que el impuesto .. es.la prestación fen dinero o 
. - : ,·. -· . 

en especie que establece el Estado conforme a 1a_ 1ey, -crin carácter:- Obligatorio~ a 

cargo ele personas fisicas y morales para cubri·r el' g~sto· público.:: y sin que haya 

para ellas contraprestación o beneficio especial~ directo C::, ·inm.~diato. 

2-1-2-2.. PRINCIPl_OS _TEÓRICOS: 

Varios tratadistas han elaborado principios teóricos a propósito del 

estabJecimient.o de los impuestos. principios que 
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pensado en función de los impuest:os ya que esta es la figura tributaria más 

est.udrada. con lígeras adaptae:iones se aplican en general para t.odos los tributos. 

De tales principios. solo =mentaremos Jos estudiados por Adam · Smith y por 

Adolfo VVagner, .. 

. - . - . -

En el libro :.v. de su obra ~· La Riquezade:la Naciones-. Adam Smith formuló 
- -- --. - '-. 

cuatro pri'nclPioS tUndament:ales de' ios . irTIPuE!StO:S .. q··ue~- por su acierto~ continúan 

comentári:d~~~·~·e -_¡!'1~Pi~_n~6 _a . la Je~isl"~'?i-~
0

~:~'~ .. 6~~~ª-~ no. obs1:a,nte _ q~e d~tan de 
- . ' ' ...... - - .. - . 

hac~ dos:·, siglos:.-·-.~·general~ente s~n- fE:?SJ:?~t-~~-~s: y· ~b~ervadC?s- Est.os- principios 

son: d~ ju~ii~fa::. de ~erti'd~uri..bre,/ de; __ C~~?cii:~:~~~-Y de economía·.:· 

1 )- PRINCIPIO 

ConsiSte. en que ~tos:·- habi'tantes de. una nación deben contribuir al 

sost.erlimiento ·-~e_l._g~~~:~nj:~·~·en. u~~ p,r~~~-~ci'Ón l_o ·-!71~~·.:~rcana. posible a sus 
. . . 

capacidc:Ídés -é~nó~~:~s .;-Y; de.· _l~:·.:,~~"~0~~.~·r?.i·~:·::~~;:~~~·~~ri·~~P-:-~Ci~ ~- ~e:·-.~sia máxima 

depende Jo que.se Jlan-.a eqúidad o taiia .cie' !"qui dad en' la imposición_ 

Este principio de'Justicia ha sido .. desa~011.8Cici ~~la doctrina a través de otros 

principios. a saber_ el de la generalidad y el de la uniformidad. 
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a). Generalidad.- Que el impuesto sea general significa que comprenda a 

todas las personas cuya situación coincide co~ la ,hipótesis ·que la ley señala 

como hecho generador del crédito fiscal. es de~ir~ que ~ua1~1.:1ie~ ~ersona pueda 

adecuarse a la hipótesis normativa. como excepción.,'.. sot~·,:d~b~rán .·eliminarse 
; ·, - '' '. . . ~ -- : ·. ;.:·.· .. ': . J.~·;·:. 

aquellas personas que carezcan de capacidad· contributiva. O.;.~ dich-ci. en; las· Palabra 

de Adam Smith. capacidad económica. se· entie0de, :7_·q~~~.'·.>, p<;S:ee·':-~·capaci.dad .. -·~. 
contributiva la persona que percibe ingresos -_:.o·:.~_rer;di.rTii~~t:C:,S:~~p¿,~:/0rlcifrna del 

son indispensables y suficiente:s_ para_ q~e Ur:i8 ~P~rS0~;9~:Y"'S·.:i'f.;t~ii1s;·'.~;:;ub~-i~tan. · 
·_ - : -:{ :·.--~:\; .. - - - \,·/·:;:··_' ... ,;: :,, __ ·. -·.~ .. .,.~·~ - - / ·.·:.::-~e-, . 

b)_ Uniformidad_- Oue el impu~~;c,-~l~u;l.w~2!;~ig~ifi:Q~º~r;· ~tin~i~io que 

todas las personas sean·_·i~ú~·~~:,,~-~:·~.~~·~~~:j~-i>,~~-i-~~~ci;~:_~.~-t?r~~-:~.~~~·\·~_U·8~~.~;-~~:~-~~-n.~-Stuart 
Mill señala que debe- tOmBr:-·~:e:;~-ry·º.,~-~.rlt~.: .~·--·t~-~-~¡~':·8·~,,.--~~~¡fi-~ii:>:'?í~·~¿¿-~I-¡~-~úca- que 

.. :._ --"~' . 
si dos rentas iguaaes proCáder,·:.:-de- ·disÍ:irÍta''·fuerlt"e··_¿ ~:-d~·.:·diSti.::.¡to,>~~c;...ificio. la 

cantidad que le corresponda-~;..~,;,;~ a cada una s~r.f. ~rnbi~~ di~~~~~~:Y esÍ:ará en 

relación con el sacrificio que SiQi-irfico .a percepción.: Poi- éiló se·' di~ "entonces que 

el impuesto será uniforme si la· ley trata igual .a situaé::iones igualeS y· desigual a 

situaciones desiguales. 

\ 
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2). PRINCIPIO DE CERTIDUMBRE.-

Consis"te en que todo impuesto debe poseer fijeza en sus elementos 

esenciales. para evit:ar _actos arbitrarios por parte de la autoridad. Los elementos 

son: 

a). Objeto.- Generalment.e es una cantidad de dinero que se paga por una 

contribución o impuesto. 

b). Sujet:o.- Hay sujeto activo que es la persona que exige el pago de la 

contribución: y sujeto pasivo que· es la persona ob~igada al paga: de esa 

contribución_ 

.• ' ' 

e). Exenc:ione~:.--::·.Ni:ngu~a persona que ·da. exenta. de pago; el a.rtic:ulo 31 

fracción IVdé ,;.¡,¿º,'.,~;1:~~¡¿,'~ pb1;ii~;d~ lo~·EstadbsUnido;¡, Mexicanos sef'lala 
._·o.;..'~'- • ·1 :,__:_, · 

que es obliga·~¡-ó~;¿j·~;·fc;d~~::.i·O·~.--riJ~~icB~~s contribuir para los gastos públicos de la 
·'' - ___ , --.··.: '' -.- .. ,,_ ···,-,·-. ,, .· ·; 

Fe~eraciór::t. ES1:8d6S'.y·MUnicipioS en que residan. 

d). Tarifa~~·: La :~arli1· ·:~~·:·variante. pues esta depende del impuesto de que se 

trate. po.r::.,;'jein:.~1~~.;,(1',::;.;~..;esto al Valor Agregado (LV.A.). puede ser hasta de un 

1 So/o. en el pago del Impuesto Predíal también es un porcentaje diferente. asi 

como en el Servicio de Agua Po"table~ de igual manera en tos demés impuestos 

que se cobran son porcentajes muy variables. 
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e). Época de ~ago.- Puede varia entre mensuaL bimestral~ trimestral o anual~ 

esto dependiendo del impuesto ·que se trate~ dependiendo de la situación en que 

se ubique el contribuyente_ 

f). Infracciones.- Es el quebrantamiento o .violación de las disposic::iones 

fiscales por parte del sujeto pasivo. (Contribuyente). 

g) •. Sancione~·:- MUitas.-· r~cargos .. -gasi:os de ej~cución o accesorios impuestos 
- . -. º·: ,_;. 

por infringir __ Jas __ J~~es fisca~~-.. -su_rg~~ª- '?°~º una consecuencia de Ja anterior. 

3). PR1Nc1P1c::>; i::>~C:::oa\nbo1Í:>Ao.-
Cons~s1:~=é-ii'.·:·q·(..-~·)Od.O:)rrlp'UeSt-O-··deb0 recaudarse en la época y en Ja forma en 

las que es !71~5:.··prO:b~t:;;,e que c~n_venQ~ s·~-~~_go al contribuyente. Es deC?ir .. deben 

escog~rse aquellas fechas o periodos que.. en atención a Ja naturaleza del 

gravamen. sean más propicias y ventajosas para que el causante realice_ el pago. 

4). PRINCIPIO DE ECONOMÍA.-

Consiste en que el rendimiento del impuesto debe ser lo mayor posible y para 

ello .. su recaudación no debe ser onerosa. o sea~ que Ja diferencia entre la suma 

que se recaude y ta que realmente entre en las arcas de la nación tiene que ser 

la menor posible. 
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Elinaudi. señala que cuando el costo de la recaudación excede del 2% del 

rendimiento total deJ impuesto .. esto es incosteable. 

Adolfo \/Vagner. en su• Tratado de·1as Ciencias de las Finanzas• ordena los 
·. - ... 

principios de imp~~.ición en ~atro ·grt.ipos: 

., .. :_ . 

En el prirTle.f,. :'.9r1JP?:·' Principios ·de 'Política ·Financiera- . Abarca los de 
'."¿: . • : •. "-.-

sufieier:icia 'de -~a.:.i~'Pc?~.i~fón:.-Y. :~1c3S~iC~dad'-de .1·a · ¡fnposiCión;- ~CfritO~e .. ~~ primero tos 

imp~est~s de~-~~·::~~~;_ .-~&,~~~-~i~-~·:_. b~~~-... ~u:~~fr~ "'.¡-~s.·_ n~cesid~~~·~-:~ ;.~~ñcie~~s :de un 
.: .:, __ .. ~ :~::_'" :· - -'~ .. - ,;··_ ~-' 

detern~·•ir:t~d~--· J:?~r{~~p~--:~_f-1:- 1a_ij:le~~da·.~e;~~ q·ue·_otna~--~_VráS e/ rriedióS::-n·a· P~eden hacerlo 

º "º sean ~~-aCJm¡S(;bie-s;·. :·e1 <·s-¿gun·esa··:~~s;gn-1t.c:a-·:-;·que~-·.-'1b~-'";:fii$;~~Hif~~;~~, -_deben - ser 

adaptable:_~ a- 1.-~=~-.:J~ri-~~i6·n~:;· -~e:· ·1as· A·~~S~~~de~ ·!iJ~ií~!~~~~ .. :~·~,e __ ": ~·~ci~~ ·que en 

un sistema ~d~~e~ ~~¡"~~¡(-. ~·ri6 ~·~:·v~~{~~:.'.··i~·~~-~~i~~- _.·qu~·:~~;c_·tin:T~iíTIPfe ~carn·bio de 
- - .- . ' . ; - ' ·, ·, : . . . . ,: ' : .-: . ·;~ ... - ~~ , 

tarifa· y sin·~· provocar·: trastOmOsy e- p~oduzc::an. ~.en qa~C?~:-dé-,.~ ct;S;~:·c-· 105<-reCursos 

necesarios. 

' ' ' 
En el segundo grupo.. Principios de Economía F'."ública. incluye aquí 

la elección de buenas fuentes de impuestos y elección de la clase de 

impuestos. 
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En el tercer grupo. Principios de Equidad; son los principios de generalidad y 

uniformidad que hemos comentado anteriormente. 

Finalmente en el cuarto grupo,. Principios de Administración Fiscal. 

encontramos aquí Ja firmeza de la imposición 9 comodidad de Ja imposición y 

tendencia a reducir Jo más posible los·gastos de la recaúdación de Jos impuestos 

En opir:iión de_ Founroúge. :los 'tributos constituyen·- prestaciones obligatorias 

exigidas por el Estado. en virtud de su potestad de i;:,.;pe~i6, para atender sus 

Vanoni. sin em~-argo~ nos dice que seria l.in-gfa.V'e e'~ci~,-~'furi~·i:,tUB-r: -al.tributo 

como producto exclusivo de la potestad ~üpr~:,i;;,.LdE;>I '¡::._;¡,;~.:, .. ~~es esto nos 
. ;'' ·~ \ ', . . :: ,- - ' 

conduciría al extremo de c::onsiderar tan. solo-~al:::_e1emento:·formal --·.de la norma .'·· . "' .. 
jurid~ca irTipositiva. olvidando su cont~~~d.~~,.· _1~'..~·~~:~I~ :~~-~~·~:t~-·.~~~b~~rdo.. pues en la 

norma tribut~ria como en 1:~das las n~~~~~:j-¿~¡.·~¡~~~~~~e~~~{~.:S~· ~~Odato derivado 
.- '. ~--· ·~-

de la autoridad del Estado y un int~réSi.:·.::.~-:::-~~-Y~.-··:t-~~~;~- .-~~--~-~camina el mandato. 

esto implica lógicamente que la norma- juridic:S garantiza la consecución de 

determinados fines .. toda vez que tutela los intereses del Estado en la obtención 
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de los medios necesarios para subvenir a las necesidades públicas y advierte 

que una carga impuesta a .los ciudadanos por· cualquier· abuso de la fuerza 

pública y que no sirva ·a fines de 'pública utilidad.. sino que se diluya en ventaja 

de ciertos individuos, -sería ind.emn.izaCión.·:_.confiscación o -desPojO,« pero· nunca 

tributo. 

En México,. de los ingresos del 'Estado señalados por el Código. Fiscal de fa 

Federación? únicaniente son tributos lás impueStoS~ 16s·derechos .. y ·1a contribución 

de mejoras. 

El Código Fiscal de la Federación en su artícÚlo 2º fracción IV, afigüaJ que la 

Ley Federal de Derechos en sÚ articulo 1 º. nos ·.dicen qu-~ s·on 'derechos las 

contribuciones establ_e'?_i?as_ e~ :)0_y_ ·p~r I~-~ ·serviciOs ~_que. presta· el Esta~o __ ~n sus 

funciones de derecho pÓbJicO, ·asi:.comC~/ ~or eJ·, 'uso -~:~~~í0v.~~t:1ª~~~~-t-~ .~8 los 
- . - - . 

bienes de dominio público de la Naéión.· -· 

•,. -·: . 
El concepto legal de los derechos_quEl nos>cifiece~ . fas anteriores definiciones 

nos parece inadeci::ad_a.-·a-n_ vi,.:r-~d-_ d~ __ q'ú~'.·¡n'.~¡~:y~·:;~-~~:hi·p~tesis de causación que 

no da lugar al cobro de esa flgura tribÚta~ia. -,;i;:,-o "'ia del impuesto. y, además. por 

que en la otra hi;póteSi.S ~'e;'~~Saci¿,·-~~--~~:~~:::·i-~fi~j'~~temente preciso. La doctrina 

señala que los derechos o tasas son las contraprestaciones que los particulares 

.is 

~· -- --~- -- . --¡,; 

.('::" ~ ;\f ' 
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pagan al estado por· la prestación de un servicio público determinado. Giannini 

nos dice que cuando el servicio público, por su naturaleza y el modo en que está 

ordenado se traduce en una serie de prestaciones que afectan singularmente a 

determinadas personas, ya sea por que estás las solicitan o por- que deban 

recibiÍlas en cumplimiento de una norma legal, es justo que recaiga sob'r~·'.ellas, si 

no la totalidad, si una norma legal, la mayor parte de los gastos necesariÓs para 

la prestación del servicio. Sin embargo se debe distinguir cuales .s:a~ .. lo~~~~rvicios 

que deben retribuirse con los derechos, es decir, con un tributo:·, y -cuareS deben 
·--··· , ..... 

retribuir con otro tipo de contraprestación, que en México se:i1a~:~-~-,~,~~d~:Ct~~: 
"; '· ;'_:_, 

___ ,_-; 

La contribución especial es un gravámen de reciente Ci-SaCió-rl>~e,-}'·r-e1ac-ióri ·-con 

los otros dos tributos, y que aunque. algunas legisl .. C:i<:>r:'~s/}?~l.~s',de>~·.nuestro 

pais 1a habian reconocido y regulado desde hacei:a19úi'it';i;;n{¡;;;, y aJ;:,.qGe r;Jera en 
- ;<'.\_:' .. ':;,'.- .. ~·- .. ' ' 

alguna de sus especies, la legislación fis.;,.I. !ederal 10' hl;.:tíechctsolo 'a partir de 

1986 y también únicamente en una de ~2:~s~~~}~~-;:.c>· ;?.t?fr / 
~. < ;;'./~-)~· " ;· .:''"~-'.~«- . '" "-.~-~;·, 

La caracteristica distintiva -dé, este t;ff=>út~~:-e·~~}:·q~-~'.: ~·~stitU~~ ;·e1 p~go_ por un 
··'_!"_' ·_ ·_:::~ ,7:-._;:~:·.'.::> ·,, - . ::,_~-·.:.:; 

especial beneficio que ProdUCe:··a'_Uri--s0Ctoí'c:f0-·1a·~pObiá:Ci.ón\·_1a·.re-Snzació'1 ·de una 

actividad estatal de interés g~~.;~1-.6:-~o; ha~·;~.'~t~vo~d~--1'3 realización de la 

actividad de interés general, cuyó importe debe destinarse a sufragar Jos gastos 

de esa actividad. Margáin nos señala que no es el pago por un servicio público 

TEi.Jl::: (;f~!v---·¡ 

FALLA DE OFüGENj 



prestado por el Estado u otras entidades públicas, sino el equivalente por el 

beneficio obtenido con motivo de_ la _ejecución de una -obra· o de un servicio 
- . . -

público de interés general, es decir.que la contribución es.pecial se paga no por el 

servicio. que · el E~tado ha p;estado si~o por~ el ~enefiCio espe6itiéo que 

determinadas ~-~!-so~~~~::·-r-~:~i~~~~-~ ~;~ ~-~~iy~_.-:be::· (~_ p;~~t·~di.~.~--~~~:~~·::.~~~~-;~io~-
,::,~¿::<·.·,;:'.·'·) 

Atendie,:;do .· CÍ ~~s ~;acte~~~tica~ •. Mar~áin define 'a Ja =ntribudórÍ' especial 

aportación a lo~··g~StO;~~·~~e.o~sionó ia. re~lizaciÓn de ~ri~:obr;·a Ja pr~Stación de 
-. ·-.. ' ... ,·, - ·.· .-_,_ ·- . -

2.2. CONCEPTOS LEGALES: 

2.2.1. CONSTITUCIONAL.-

2.2.1.1. CONTRIBUCIÓN. 

Es un ingreso fiscal ordinario del Estado que tiene por objeto cubrir sus gastos 

públicos. En México la fra¿ción IV del articulo.31 Constitl.Jci6nal, que determina 

1as obligaciones de los mexicanos. señala la de contribuir para los gastos 

públicos. asi de la Federación, como del Estado y Municipio en que resida, de la 
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manera proporcional y equitatiya que determinan las _leyes. De esta manera las 

contribuciones e!n_ Méx~co; d~b0n _reun_i~_ ~~s·. "requisi~os f~ferid<?s. _Sii:i embargo es 

necesario hacer· ~lguna·s. pi-ecis!o~~S._:_ E·rl_. P,ri"1.'7:~: .~érmi~~ .. ~as _contribuciones no 

solo· deben pagarla;. los· me~ieano~}.;.i,.;()·· tbci'a;. ,iq..;~llos q:_.e •~e. sitúen en los 
. . . V 

supuestos previstos por •. las.leyes"<¡ue .l.as crean;'yiéstas i:ié!.;.m1imín las_ calidades 
- : :·-':;._''·'-" 

que deben _reuriir~.- · 1os· :-·sujeto·s: :>·p8siv'OSY: La /'miS.Tia··;:dis.pOSiciórl -~-~Con'Stitücional 

::::::::d:::~:: ~1f St~i!E;-~~~t:Is::t[~~~~1~)~~:~01f~~~~~;:f';r±:s:lp~:~::º~· 
~\~·,_-.- -~ .\-r:.:· _,,, _, :·/>.· - '.\ .:~:-:::.). -~., <. \:,:;~;: ::'.:-:·- =-0~:>·--_)}:JL -. ., ·'._-: ,_::y ~-: '. ·.;;·.- .: :_;. 

;:, . - ·~ _··:~-~· .. ;'·:-..:,. :~ ~~ '.__'.,;:-':.'.. ::,·: ~~~:: . - . -·-· . ···; ' .':;:~~-~--;'., 2~-~ ::-.·. \:;··- _: 
Otra idea contenida es· l~·•ci;,"q'.'.íí.•í.stasfracci()¡.;-9"iestán •destinadas tanto. al 

financiamiento d~" 1a Fede;~~ii:.~'.; e:6;,,¿ de 10"~ E;t;;~~"~~~~~~i~,~~:~..':résidencia 
de los contrib._;yi.nte;._ En cuanto a contribuir para}los'.gastos públié:os de la 

. - , -<"'0'f-fi-. ·..::::::-:.:' 
Federación,'1a:'c;jisposición es clara, sin· embargo; parece.élesp~enderse que las 

legislaturas loeales sólo pueden establecer impuestos estatales y municipales a 

cargo de sus ; residentes; pero en realidad de las entidades federativas con 

frecuencia se han financiado parcialmente a través de la imposición indirecta, la 

cual recae sobre quienes consumen bienes y servicios, sin atender al lugar de 

residencia del consumidor. 

Otro de los requisitos que se establecen en la fra=ión IV del articulo 31 

Constitucional, es que las contribuciones deben establecerse de manera 
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proporcional y equitativa. Esta disposición plantea una probable contradicción 

entre la norma constitucional y la tendencia de los sistemas tributarios modernos 

que durante el siglo XX han tratado de introducir progresividad en los 

gravámenes, especialmente a través del Impuesto Sobre la Renta. Este 

fenómeno se ha presentado en la mayoría de los paises .capitalistas .. tanto 

desarrollados como en desarrollo, y al introducirse graváme~~s· . .P~º9!':_~~.i~os. al 

ingreso, dicha imposición se ha convertido en la pie~ra ª.~g~l~r·,.de flUmerosos 

sistemas fiscales por sus efectos económicos y financieros.·~'·· 

Del estudio legal de los impí_,"est~s/ e¡:, re;~¿ión c2~ 1c:J~principios que sobre la 

materia .recoge .la. Constitución"~c:J1lti,6~'·):le 1C:,5':Estados.lJnidos Mexicanos • 

. :··· :::·>-:"::.:· 

a). Debe estar estableCidO en)~f.la :~~Y~'~<~:·-~:· 

Este principio, conocido com'o,:éie)egalidad. :59 encuentra ::~n;ignado en el 

articulo 31 fracción IV de la cc:J;',5tit':Jc!~~.·~~de,:;;,I, 'q;_,e establece la obligación de 

los mexicanos de contribuir ·a( 9a,.!C:; p.ib1ic'o:· de la. manera proporcional y 
··:·-.·_:-·., . __ .;-_, .. _,·: .. "'·". _., 

equitativa que establezcan las leyes. El principio de legalidad aqui establecido se 

reafirma con las disposiciones contenidas en los articules 73 fracción VII y 74 
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fra=ión IV de la propia Constitución, que proponen que el Congreso de la Unión 

debe discutir y aprobar anualmente . dura-nte su periodo ordinario de -Sesiones. 

las contribuciones que basten para cubrir el P~esupuesto de. Egresos," de donde 

se concluye que los impuestos deben.estar establecidos en ..;na ley expedida por 
. . - . 

el Poder Legislativo, . salv~·. los casos ·'del. Decreto Ley y. del. IJecreto ·oelegado. 
,• .· ·:'·.·: -.. -.-_. '• 

Cabe aclarar que los egresos: so.n: apr('.)bados por la Cámara de Diputados y los 

ingresos aprobados por el ser:i.ado; 

b). El pago del impuesto debe ser oblig;,t~rio_.-
La obligatoriedad. del pago del impuesto .. se. encúerítra consignada en el 

artículo 31 fracción IV de la constitucíÓn, que seRaJá ,;, oblig.aciéÍn:de todos los 

mexicanos de contribuir a los gastos públicos, otJJígC>l::iÓn '.~,.ta c:¡ú~: ;;,, decir de 

Emilio Margáin, deriva de la necesidad de dotar _.iÍ Esti;;cic,'',M.;;~¡;::an~ ,c:le los 

medios suficientes para que satisfaga las neceSid-cid~~-,~-~-¿-~,;·i~'.~-;.c;-·sóCi-~i0s-··a··su 
... .;,,': ~~...-:-:~;: . ._ . ·. .. __ .. _, '· 

cargo. Pero esta es únicamente Ja abligacióÍl. Q_er,.;;f~l,-~.ri_·~~t-~~~~~.~~-O~~ri~(itiv~. por 

que Ja obligación concreta de cubrir el imP~e-~t_o:ded~.~-!-~~~-'~·-y~~~¡za~~¡~r,- d~ ·las 

hechos o actos previstos por Ja ley fiscal cb?~:.~;;;6h'i,'{•~;ri~~a~or~'5' de la 

obligación fiscal, o sea, que el deber de pagár. p.:ovíene del hecho de que se haya 

coincidido con la situación. señalada ·par,;;" que' ·~'3zca · la· obligación fiscal. El 

numeral mencionado a la letra dice: 
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Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos 

IV.- Contribuir para Jos gastos públi=s. así de la Federación como del Distrito 

Federal o del Estado ·y Munlé.ipio en que residan, de la manera proporcional y 

equitativa que dispong~:ri las l~yes. 

Esta ca~~·~~:~~f!~~~ .:_~~~.'~,, ·~B .···~~más -~punt8do ·en_ apartados-: anteriores, se 

encuentra cons'agrada tam'bién •por él articulo • 31 fra·cción IV.· d.,; ~~éstra Ley 

Fundamental ; i··· 5~-.--'"h·~· ~·on~·i·~er~do que C:::orlstit~ye u_~a . auténtica garantía 

individual._ _. ,. 
' " 

Sobre su significado coinddim.os con Fl.;res Zava,la ,en<11:<i~ittcldcle que 

-
ambas palabras son un solo .. cOn~~Pt~:-Y _Significan_jUS1:'¡(:¡8 :e~ ::ra·-;-¡'m·p'~~-i-:~~-ón, es 

decir, recogen el principio de justicia de Ad,;m S~ith'y; pci;·,o tár1t'o;•Je,6emos 

entender que esta caracteri~Ú~----·~-~ ~r~fi~,~~ -:~ ,·qüé · rciS -~-¡-~~~~~~~~-:··:~~;b~n ser 
; .- -. . . -~. ' ..... '' .: < • 

establecidos en función ·de-. I~ ·caPaCfd~d- ~ci~~r:ib~'tiY~' d~-- ras Pe~so~as·: á ~uien va 

dirigido. 

No consideramos c~-rrecto qu_~_.-._se:-~~jnl¡J.~n<l~~·~:té~minos proporcionalidad y 

equidad a los de generalidad y uniformidad, respectivamente, como Jo hace 

Margáin. pues no debe perderse de vista que los principios de generalidad y 
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uniformidad. aunque complementarios del principio de ·justicia. son diferentes. 

pues no es lo mismo-establecer un tribUto en fUnción de la.capacidad contributiva 

del particular, proporcionalidad y equidad, que prever una hipótesis legal en forma 

general y absti-aét.,;,. con • la que. cualquiera -pueda coin~·idir< y _as_i ; genera la 

obligación· fis.~.1. · g~~e·~~lid~d, ·~¡ Prever. un tratamieQta· h~u.~(·--~ :~-~~~~C~~~~s iguales 

y tratamiento· -.-d~s-iQ~~J\ ~ .:situ~clones_ desiguale·s ... un_i_t:Or~j'(j~~d~:;:· _: Eñ · .. :· cOnclusión 

sostenemos qu~ la ~rabte~istic'3 de proporcionalidad y ~q¿¡cji.~ ~~ r~fi~:~: 
~- ,_ - ••• • • • "<- • - - - • • •• • ., • •• » •• • '-· - • 

.. A que los irÍ1p~est6~'_sean. ~s~ableCidos at~n-~i~~-~c;<~·~-,~~-;~~-~:cidad e~onómica 
. - - ...... - . ' ·- ...... ·"· .··- -

del contribuyente, -. independÍente~ent .. de la 'génl9raÍidad - y LmiÍo~idád que 
- : _- - • -., -. • - - -7 -~ - • : ' ,-.:_.·.-·: ;. -;- .- - • 

. -,: -

A propó~it~:de; la · B~()P:c::>iC::iéinaliéiéld 'de 1~s impúestos, la Suprema. Corte de 

-. 
IMPUESTOS;. L.;s i;;,i.:,~;,;i~i ~ci -~o~- tributos estC:blecidos en virtud de un 

derecho·. su~erio;< 7:~0 ~ná~~~~!ri6~6if i7.~ue; ~e basa ~~ I~~ cargas de la ·vida 

social. Los_•·· impuestos'. deben ,: serJ' propo'rCio-nale,;·~;a•< las·;_ faé::ultades · de los 

contribuyentes, . .,; las, renta{',;.;,¡• 8..pÍt;it:j~f;gü~ elsistéiijaque;se adopte. Si se 

trata de ;;.,,puestos ir:,dirEl!.,;tos, é1 hecllci-qu..- Jos 'ca.'.,sa. es Jo que la ley toma en 

cuenta. y la contribución debe estar en proporción de la importancia del acto. 

55 



Amparo directo 4205/30. Nieves José A. 24 de Agosto de 1934. 5 votos. Ponente: 

Luis M. Calderón. Secretario: A. Magaña. 

d). Que s~ est_ab~ezc.a a favor de la administración activa o centralizada del 

Estado.-

Esta éaracterística- se desprende del texto de los artículo 31 fracción IV, 73 

fracción VIÍ y-74" fracciÓn IV d.;I Código Politice Mexicano. En efecto, hemos visto 

que el artículo 31 _fr~cciónlV de la Constitución Federal dispone la-obÚga~i-ón de 

contribuir a los_ g_astos públicos de la Federación, Estado y Municipio,, es- decir,. a 

los gastos públicas del Estado como organización política y sol:>era-na y_·so_lo para 

esos gastos, por lo tanto; se exCluye a los organismos que_ no- fo?:.f:~'n--~:;;,',ie de la 

Federación. Estcido_ o ~_uniciP!º·, o s.ea.:·que __ con~t~~u':=~'?n~~~-~~t~}jO~_~~y_·_~~l~Qac~ón 

de contribuir o pagara tributos para cubrir g,;,stc;s'~cii,;~i,.;t¡;s;.~~~ l;;; _F;;,i:i~r"1ción, 
Estados y Munici~io-. Como· _s~n:_:-,?~~"'- ~~:~~P~.~-~e>·~~n:,¡~:i_Str~'?i?~:l:~·~ei~~~~-d-~:·:-~ue _se 

integra con organismos descerit;Sii~adc;S Y ,~~p~~~áS' -de· Parú;;ip~·de,·;, -~;t~Í-al que 

son entidades con pe~s-~.~a~i~·~~-c· 

separada de la del_ Estado_. 

Correlativamente a , Jo 

Constitucional, los artículos 73 fracción VII y 74 fracción IV, establecen que en la 

esfera federal el Congreso de la Unión discutirá y aprobará anualmente el 
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presupuesto del Estado Federal, presupuesto que, entonces, solo debe contener 

los gastos públicos de la Federación y para cuya subvención se aprueban 
. . . 

también las- contribúcior:ies que.el p~opio .c.Ong~es? considera n~cesarias. 

. . 

e). El i,.;.pÚesto.C:tet>erá destinarse asa~isfacer los gastos previstos en el 

PresupuestO de EQr~~.;-~~::, ... 
'. -· -·. -~·· 

. . ,. ·.";. ., 0 , ' ... -. . . : , .~- :·-'-. 

Esta --car:~-ét~rí~fi~:/~~·::,Con~S~tencia ,·d·~.: 1a·-·arítério-~~;,t·e,.~nienci~n~da. En 

efecto, como ~a'~ij;m.;~.>e1 ~~~-g~eso~e;I~ lJ~iÓri ~:~~~¡~; l~lS ;.i;PJ~~tos que 

considera son. ~~;,¿;~n~~s ~ar~;~~iisf~ci~r ~¡ P;~~¿~u~osio -~~ E~r~so~ qJe discute y 

aprueba, por 16 ta.'itó efrén"i::i;mién-to de Jos impué-stos'ci;?t>e"c::léstinarse única y 

exclusivamerlte pa·ra -~·sat¡SfacSí<··: 1_0'S\--QaS16's-'. para ·,~ros- :_cüares'··tUéf-Orl' ·cJéCf-eta-dos. 

Hacer cualquier otra d~:~~i~·~:¿¡é;~:_·_;~¿:;¡_'~-:,~~~~i~.·~;-.,-~-;~ ~~~~~~-;-~s-~n~~;túcion_~~-es a que 

nos hemos venido-refiriendo: 

En España y en México en ·el siglo pasado a los . tributos . que imponía el . . . 

Estado se les denominaba cor:i~~~búcic:>neS. en_. cambi_'? á J_<?s qú0 est.8blecian las 

autoridades administrativas"<i,nfefiOres: como )os MÚniCipios, se: leS denominaba 
" '· -·· 

impuestos. Por esa razón e_n fas Constitu~ion~~ de(~¡gfo· pes~do,
7

.por lo que se 

refiere a Ja Federadón y 'a" Jos Estadds , se aludió reiteradamente a 

contribuciones: el término impuesto apareció por primera vez en la Constitución 

de 1857, por virtud de las reformas introducidas en 187 4 al articulo 70, en que se 



tomaron como sinónimos contribuciones e impuestos. se reiteró el uso de Jos 

términos en las reformas de 1896 (artículos 111 fracción VI y 124). El 
. -

Constituyente de :1917 utilizó iridistintamente y como sinónimos los términos 
~ . 

contribuciones e· implJestos (artículos 22, 28, 65 y 72 inciso h ). pero sigue 

prevaleciendo,;.! i.i'~o del primero (artículos 31 fracción IV, 73 fracción VII y XXIX, 

27 frac.ción_ 1v,•·_118· fracción 1 .y 115 fracción IV). El término contribución tiene 

raíces prc:ifu':~-~s,·~···en ::·.~a .. historia española y mexicana;·- _au_r:-ique con él se 

comprenden -pago~ _ qu.e hacen los habitantes del país que·;· 'en· determinados 

momentos pUe~~n::exi~-irse. en forma coactiva .. en el f~~~c(también aludía a una 

colaboración contando_ con' la aquiescencia 'a conformidad del obligado. 
- • ·- - - - . - ,•e-'--;' .- ·~· -.-.• ·-,• - ,~ 

. -::.~:::, .:::: -~~~· :-

Durante casi to'~¿, el siglo pas~cjo_,_cuando_m_e~,o_s·¡;; nlvel fundamental, fue el 

término de uso' Co~~n:_. pclía~~:·iete·riíS~-,/a~:.,~Ste_:;·tiPO_,~· de:;:/"..SPortacioneS-; ... en_ la 

Constitución de _1857 origi~.;;I a;.:;~-c~ reiterada,;;~nt~';c·~;:;l~lo 31 fracCión 11, 68, 
,·· •· ·' ·_,_·o ... __ .,,. . , •• · .·.-,., ... ·., ,'•••.··· .: i : .• 

72 fracción v11 •. 1 _1 d fr~dció~ 1);·~~n ~,;,~i¿,;·¡~ ¡;',.;abr~ i,:npt~~t() ~~ ~~ª;~¡;, ni uria 

sola vez; -~sta: Se 1n·~6~~ró~·:·:p6~:'P~~~-~f~: \~ei;·.:~.-e~. ::~~'.~»- ~rti~·:-.!de:_: __ ; ··frf~:.-- ::~e~·. ·que se 

utilizo mediante la form~ ,~ét~;r,;:;;~_t .. ' en iiig~r:-~ ;~~,ii:;i~~.~€.-ri .el: inciso. h) del 

articulo 72. ;. Con ·-'e1\tierripó.''y_.por .. virtÜd'. de ciiveísas'·reformas .el término 

contribución,·:- aunqu9-''S¡QU~é-'.-:apare~-;011~:iO':;-~Ori·-··'1a:·;c~;;~tit'ú~;ó;-r a-étua1, ha sido 

preferido, ha c'edido su lugar a'ta;;~~ d~I té~'in~·Írnpuesi~ ~~e acogiÓ y desarrollo 

la doctrina. y que ahora es el prevaleciente. 
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2.2."!.3. IMPUESTOS. 

Es la carga o tributo que disponen las leyes fiscales, las cuales deben 

pagar las personas físicas o . morales que se encuentren en las situaciones 

previstas por la ley. 

2.2.2. CÓDIG.O FISCAL DE LA FEDERACIÓN: 

. . 

Para el Código Fiscal.de. la :~É.dé.~aciÓn_los in:>pÚestos sor. las contribuciones 
,·, '··: . . -:, - .. ·"' ,•_·,.::_· •','· ,.,."_· .. - . '·--- .. ·. 

establecidas en la ley.que:deben d"e pagar.las personas físicas y mor.ales que se ·- --·.::_:--
encuentran en -la 'sit~á:C.ió~ jl.U"~íCú~ .. o',·de-:héCh-o,=-pre~istO-por:-1a mi·s·ma·y·_-que·:sean 

distintas de las señaladas en, la.s. fraCéionés 11: y;111 del articu.lo 2°. que define los 
~- - _.>;:_ : : '':: .. :· •'{,'·:;_· ·-(''., 

conceptos.de apor:acicines~~ seguriciaci·5.;,;,;a1 y!~7rechc:is, Éstos tres'ingresos 

integran el ConC-eptO:·de-.. ¿:6~-¡dbUCi~~:~·s-·ted~;~~~~S~-:-- , . . . - .,,, ~ .. -- - -. :-' - ·•--: ' ., - - - - .. · 

·~: <·:·~--:·;;~~''. :~'< -~-;-~\:_·_:_:_~;;- ·-.. \~ -~'.·:: .. ' -. . . 
se Conforme· al Góaig().': Fiscal ·de )a. Federación;. los Jngresos.:·del Estado 

clasifican en · impu~~;os, 2 apo~~-~foi:ies ~·:~:~<::·~~g.uri~·~~ '··~~cial .. ~OntribuCiones de 
-·--- · __ .,.·. ";.;: - . -. . . _- .. · - -. ' 

mejoras, derechc;s, apr.;~echamierii~s. cy produé::tos, los que se definen en la 

siguiente forma: 
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a). Impuestos.- Son las contribuciones establecidas en ley que deban pagar 

las personas físicas· y morales. que se enCuenti-en. en 'ª situE'.'ción jurídica·~ de 

hecho. prevista por . Ja misma y · que sean distintas de las aportaciones de 

seguridad soc~al. de. t~S ccirltribuclon_es de mef6ra~ y d~_l.os .dáre.~h~s. 

b). Aportaciones de Seguridad Social.- Sonias contribuciones establecidas 

en Jey·a·ca~gc/de las pérsonas que son sustituidas por el Estado en c~mplimiento 
de obJigacio,.;es fijadas por Ja ley en materia ·de seg.uridad social o a las personas 

que se ben~f.ici~n en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionad0s P6r el mismo Estado. 

c). Contribuciones.· de Mejoras.- Las establecidas en ley a cargo de las 

personas f.isica:s y mo~a~es que se beneficier:i . de manera . dire~a por obras 

públicas. 

d). Derechos.-: Las ·c:ontribuciones ·establecidas· en ley por .Jos· servicios que 

presta el Estado.· en ·sus, t\.1ncio~es .. de ·Derecho ~·~~lico·;. as( corTio , por el uso o 

aprovechamiento. de los~ie~és de do"1inio púlJJi6()'d.3Ja Nación. 

e). Aprovechamientos.- Los ingresos que percibe el Estado por funciones de 

Derecho Público distintos de las contribuciones. derivados de los ingresos 
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derivados de financiamientos y de lo's que obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de participación estatal. 

f). Productos.- Son las contraprestaciones por los servicios que preste el 

Estado en sus fun.ciones de Derecho Privado, así como por el uso, 

aprovechamientoy enajen~ción de bienes de dominio privado. La Ley de Ingresos 

al hacer el Catálogo ·de los ingresos que se propone percibir la Federación 

durante el añ.o.fiseal, divide el catálogo en los seis grupos antes mencionados y 

en cada uno de·e1~os precisa los conceptos específicos que dan origen al ingreso. 

2.2.3. LEYES-ORDINARIAS: 

2.2.3.1. CONTRIBUCIÓN. 

Es el ingreso proporcional y equitativo que obtienen de los contribuyentes; la 

Federación. los Estados y los Municipios, de conformidad a :las 1e:yes tributarias 

aplicables, con la finalidad de sufragar los gastos públicos. Se causan conforme 

se reali.Zan las situaciones jurídicas o de hecho, p_rev"i~~as- en las leyes fiscales 

vigentes ·durante el lapso en que ocurran, pero le serán aplicables las normas 

sobre procedimiento que se expidan con posterioridad; Ja determinación del 

importe corresponde a los contribuyentes. salvo disposición expresa en contrario; 
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deben entregarse al fisco en la fecha o dentro del plazo que al efecto señalen las 

disposiciones respectivas. 

2.2.3.2. IMPUESTOS. 

' . . -
Es la contribución impositiva que entraña la obligación de aportar al Estado 

'.·. ,>;---, ', ··.· .: 

determinadas-;· cantidades/· generalmente en dinero. ·a· efecto· _de que· ~sta se 
•-' •T- •, • • • • ~· . • • • o 

destinen a su~~~~•>'r. o<~ubrfr lo~ gastos pLlblicos. Se trata pu'e,~ de una obligación 
":":.:'.· .. _: __ ,_ 

que se tradU'ée_: en P'i-.eslaédOr:ieS ·_-~CO".'Jón:.;a,;s.:·:· da··, da·r:'.:_.:no.·._:_de_,-_fl·acer~· ·:que por lo 

general se reaíi~~\:. mediante·· ta entrega d~· diriercí a1 · E:st~cio 9·.i.xcep.cionaímente 

de bienes en;~~~~cie: P6~ tanto; el impuest?. ¡:>ue',;~~-d~fo~;rse ·ci;J;i el rri"dio 

normal que unilaÍeralmente pÓr un acio:.cie auÍoridad,::9.;;plea el Estado para 

. ' - - . - . '. . '. . . - ; ' .. --. : . .. ~ ~: ,-- - - . - - - .-: ' ; --~ - . :-· - . 
tiene como objeto el sostenimiento-econOmico-de· la entidad estatal misma y el 

funcionamiento de los se'rvicios públicos a cargo de ella. de sus dependencias y 

organismos. 
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CAPITULO 3 

" BASE LEGAL DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN LA 

FEDERACIÓN " 



3.1. LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS DE 1917 RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES. 

Las constituciones mexicanas anteriores a la ·de 1857 .. n~.:e~t~bl~cieron un 

principio para delimitar el campo impositivo entre la.· Federación Y.·:" Entidades 

Federativas, aunque si existieron varias leyes de c .. a~i~'~cióri;_·~·~:;-;~:;,i~~~:.' 
;: : .~ ;: 
··:\~-~. -:::>~: ·:.'."::'. -;· 

La sección VIII, cláusula 1 del articulo 1, de la· .::aria ,.,:;.;9..;a de .lcis. Estados 
., C:''._;-

Unidos de Norteamérica, dice: • el Congreso· estará facultado::,,; para Jmponer y 
" ,-,···· ··,-.---. ·-- ·-· -

percibir contribuciones, derechos, impuestos yJ sisas'}~on_e1."fii:i dé pag_ar las 

deudas y proveer a la defensa común ·Y ·er bien".f;;¡¡,¡:-,9.;,r,e,r;a'1 ':cie''."1ó.;; Estados 

Unidos". A propósito no se quiso delimitar la'racultad tributaria erÍtíe,"la Federación 

y Estados miembros. 

Hamilton, defendió tal principio cent~a las ~riti~s ';jE. ~uien~s' ~~nsatlan que '·: .. - ' .: ·. _·.:,-· -_ :_ ".· :- . :: .'-~ ·-_. : ''.· :'·:·-~ :< -_: __ ._:. --. -
debió haberse hecho 1a delimitaCi~-r{_yr_~n_tre~ S~-~_-,.a-~gú·m~nt~S».S~~t~~o ._que: _·5¡ la 

facultad tributaria federal se IÍ~itaba ¿;Ó1~·.ª. ¡;a" T¡,,;¡i;d~~~i~~~.i .••• .;(~obiemo 
federal podía caer en _la tentá~ión';cie·:suhú·1os !a :tal. grado que fuera 

económicamente perjudicial> ~uec tod6 ·, g'o,bi.;,~;,¡; ci .. Í:i~ 'Íener. el poder necesario 

para la realización de la',¡ fir1é11ÍcÍ~d'e~ ~ü~'c:Í~be ~u~plir y, que la única restricción 

que al respecto tiene. es el bien público y los deseos del pueblo: el 
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gobierno tiene que satisfacer las exigencias nacionales. luego de tener 

los recursos para hac~rlo. pero como Jos estados miembros tienen que 

satisfacer sus. n~cesidades,. también pueden imponer sus contribuciones en la 

forma más arriplia, con la excepción de los impuestos de exportación e 

importación~ 

En México, Vallarta·quien fue el presidente de Ja Suprema Corte de Justicia y 
_. ,· . -

una de Jos .grand.;s intérpretes de la constitución de 1857, acepto Ja tesis - -· ' - . . ~ 

' '... . 
Hamilton y Ja hizo suya. En un famoso voto declaró que: 

" Las facultades_d~l;Congresos Federal y de las legislaturas de los Estados en 

materia de i~pUest~s; .son -concurrentes y no exclusivas; es decir, aquél puede 

decretar una-co~Ííib~ción'-que r~caiga sobre el mismo ramo de la riqueza pública, 
--· . ' 

ya gravado por ..-1 Est'3d()~. 

La tesis Vallarta implantó en México. como certeramente se ha dicho la 

anarquía en materia fiscal. En el Constituyente de 1856, el articula 120 del 

proyecto de constitución expresó: "'Los estados para formar su hacienda 

particular, sólo podrán establecer contribuciones directas. La Federación sólo 

podrá establecer impuestos indirectos". A pesar de redacción tan clara, los 

miembros de la Comisión que redactaron 
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deseaban realizar. una delimitación de las facultades impositivas, sino sentar 

bases generales al respecto, sin ocuparse .<?e los 'pormenores de una clasificación 

de rentas, y tambiénquerian aboHr las ·a1cab'31as: 

. ', ._., 

El articulo 120 fue sup~i¡;;idoc L~: Con~tituciÓn de 1 B57 t..;vo un articulo igual al 

actual 124 y m~/ b~~~ci~C> ~I 73, ~rac~i6~vn. Elprobl<'!ma que ~~ pla~teó en la Ley 

Fundamental de· ~~57tu~· ~I '.:s;~:.,i .. ni~: .·¿puede. 1~<F~d~ra~io'ro.·está~1ecer 
impuestos eri forma ilirnitacia' ;:,º;, la.finalidad el~. 6ut:irir ;5¿ p;~~up¿~~to, o 

únicamente d~~~ .. _··:_:Íj~i~·i·~~.~~ :-~::;-,~~~-ri~cJ1ta~:s ;~;;:b~--~~f:~~-s .:-~;c~~e;;:~s? :·ci·~-~ er~n 
realmente escasas~·, 

.··: .... ·-·-... ,-.:,_:!'·--=- .. .-·· ,- ·, ' 

La original -.C~nstfiuC~ó.;:¡ ,_"~.~ _ 19_17 reser:'e> expresamente a Ja Federación pocas 

facultades trib~t~ri~~> ie~~n. <'!i' articulo 131, la federación puede g~av;.,r· las 

mercancía -d~-.Í~po~~ci·¿;~-·~-:~~~~i-taCión. así como las que pasan de trán~ito por_ el 

territorio na~io~al. __ Y. ·s.eQ.ún }ª fracción 11 de articulo 117, a contrario sensu, el 

impuesto del timbre.' 

El problema ftsca1·pr.:;~eniente de la Constitución de 1857 continúo en 1917. .. . -

Después de promulgada la actual Constitución y hasta 1925 , en pocas 

ocasiones, 1922; 1923, y 1924 se trató del grave problema de la división de las 

facultades impositivas en el estado federal 

66 



promulgación de la ley fundamental de 1917, existió un acuerdo tácito para que el 

Congreso Federal gravara las industrias extractivas, · fijando la base de los 

impuestos, derechos y cuotas que podían cobrar los Estados. 

Así el petróleo como industria extractíva ·comenzó 'a ·s~r'"g~av8do _en._forma 

especial por el gobierno federal a partir de 1:91:2 ~;.~trC>. d~,:lo;'· pr<Jc:l.:..ctos: de Ja 

renta del timbre; y a partir de 1922 se decr~;ó una\~~~\6i~~~ió~· del 5% del 
.·, ···-· .'"_.,,.,.:_ ... · - - -- .. ;-

producto del impuesto para los Estados miSmbrOS::·tOméÍÍd05e- e-rl consid~-Íación la 

- .>: . 
concerniente a los derivados del mismo.· -. .: 

,,-.-- .,-- ~-'., .. 

Ante la anarquía fiscal: e•. mÚ1istro de hacienda/ing;i,ri;e.'PC> ~ibertci J. Pani, por 

indicaciones deipresidente p1.:..tarco Elias caí1es·. cciitvo"C::ó.>i 22.~eJ.:..~io cie 1925 

a la Prime;~---~~-~venciÓn- ~~d~~-~~:--FÍ~:¿;;.¡~-<~~. ~~~ _ de _ _:·s·u~· fi~~~ _ fU9 ·0StUdiar el 

problema de la divisÍón de co~p~tenci~ ~rit>utarÍa. ! .. ·•: .-:. ·.·. <,: 

. . - -. '. -~·. ' 

La conclusión dé la convenci.ón fue·~-que· ;d~búi: eXislir ~~:_,.reparto de facultades 

fiscales entre la ~ederación- y las -~~¡i·d~d~~-,- ~~~e~~~~~~. ~unque fuera en forma 

provisional mientras la experiencia m_ost~aba qué medidas definitivas se debían 

adoptar. 



En Noviembre de 1926, -el presidente Calles envio un proyecto de reformas 

constitucionales al congr~so._ basado en las p~oposiciones de la primera 

convención fis~I. pero el proyecto nunca déjo de ser taL 

- -
En mayo de 1932 se.convocó a la·Segúndá _Convención Nacional Fiscal, que 

se efectüo en 1933~ ,~ñtr~:.· -sus.- ~~co~~~-da~i~~~~ '.· s~stu~o que una ·serie de 
.,,. , :. ., ·- . 

materias fueran exc·~~siva co:;,~~t.enc~8 ~~ib~~aria'?e.la f~e~aciór:t. 

·-.:·.::. 
En enero de 1934 se reforrno Ja fra;;ciÓn X de( árticulo 73;= y s;. instituyó la 

participación a las-• Enti~ad.i~ ~e~~l"~ti~~s y -a los MurÍici~ios -en í;;;,- irnpuestos 
. ' . . ' . 

federales sobre ene~gia:elécl~ic;a'. e· 

En 1 936, el presidentE.' Cáa:_d._-n..-~ re~itió a la legislatura federal un proyecto 

de reformas ~o~~-tit~~~~~~:j~-~-· ~~~re .. tiSte- Púrit6, -mismo qUe no-fue áprobado. En 

1940, 
~ ·-.. _ ,.,.,'.:~:·-:.'::_:.--'.'. ::·> :_::;'.-: ",;· --_;.·. ,• . : __ 

constitucio_nal_a la fracción X del_articulo)'3_de Ja ley fundamental. 

\• , .. ··.- :'~-: .. ~-~>'>~--~·'.··. ___ :::·:--~-:;···.- ~'.:/_:'· .. _: ~.:-::;>-~:--._:··._: __ .:, 

La Primera Comi~ion d~ Punto~i(';~,.;stitú~ionale~:de la c,j-,~arade Diputados - . . . 
-- -

presentó un d~ctamen ·:;·de º la : mayor trascendeli-Ci.3, mismo que influyó 

detenidamente en el problema a examen. 
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Entre los párrafos sobresalientes del mencionado dictamen se encuentran los 

siguientes: 

11 Creemos conveniente que la modificación que ·el Ejecutivo de la Unión 

propone para Ja industria tab.acalera, se·- haga- ·exten~iVa. igual~.ente a los 

ímpuestos sobre gasoli_n~, explotac:=ión .forestal, .cerillos Y.-fósforos, .aguamiel y 

productos de su fermentación .~. ( CARP1zo • .Jorge; 199:'!: · 1.f'.'3). 

. . 

En tratándose de_esf6s, ... Ú1ümos impJ.~st~s.·.ex.isten··anát?gas:CC?r:)~ido.n~s a las 

que sirven de ai>Oyo-·a 1a-_infd~ti~~ que'se.cón1erlta:·conveniCJS eñte.-1a:t~de~a~ión y 
- • , •• -· :. • - • , ' ' :; ·-- ... ·-- ·- .... , ••• 7 : .-7 _ ... ,·.;-·-- - -- , 

los estados. ~· .. ·virtúd_:d:~_ -.1~s/~i:ia1e's.- h~Íl :_r~n:~·~ci~d6-=-;:-~st.<?S.:_,~ít~~-6~ -~~'·.-_-decretar 

impuestos soca les ·sab·r~ J~s .. prod¡_¡·ci~"s .q~e -antes.-· s~ -~h~~~~,.~~-·-~::·:·a·:·ci::i~bio"~de la 
·- -· ._ 

participación ·qu~ .~} ·_~O~i.~~~º-~el c_~r:i~r~_,le_s __ ?i~:~~.ue}=~~. ~:~.~>!T.P~~-~-~oS;.:: ;'< 

e 

En octubre de 1942. el. artículo 73 fue adicíon~d~ c~l2, la •f;~~i~n XXIX. en la 

que se concedierOn·. a ·,a_ Fedeíc3ción U:~~ s·~·ji~:'.~·~~;'.:~~i~~~~5·:.'.~~~-~~ ~:i'~-~ \:;~e."posee 
competen~ia tribútaria _ ~x~;~si~~:· ~-e:-r· 1 ~-~~::~~ . f~~f-er~·:·.·d~-: .19·~9.' -··se':;· ~,~ié¡·~nÓ·. esta 

fracción pa~a ir1~1uir··~-~~·a· i~~:~~.~~~·~~~~~-C:¡·~·:.~-,a :pr~du~i¿-~ .Y :~en~~~~ -d~ cerv.eza . 

. .. _., 

Ahora bien. respecto a los impuestos especiales. el Gobierno Federal participa 

a las Entidades Federativas en el rendimiento de los mismos de acuerdo a la 
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proporción que el propio congreso federal determine. Y son las legislaturas 

locales las que-señalan la panicipación de los Municipios en el impuesto sobre 

energía eléctrica. 

. . . 
En .noviembre de 1.947. se .reunió la Tercera Convención Nacional Fiscal. La 

idea primor:dial -~e -e~ta: ~nvenciO~J_Ue_ ~~~l-~~:1.~ ~ex.~1-~~!-~_i_~~:~ _d~ los··imp~~stos por 

la coordinación '.eritre.1'3:>. ?ºs esfe~as i~posiü;/.,'s d~1 ·· l""1is~ sE! .:.xpidiÓ la ley del 

impuesto sobreingresci,;;~'.'rcar;Íi!~i e! á()·(j;,,·d!ciE!!f!br:e dE!j.947;.Esta ·.1ey ·grava 

los ingresos. d9Íivá~'?s': ~~: v~~t~.: y ~~. p_·r~-~~a~-i_c:Jrj ·_ ~~ -·~er-Yié::io"~. c~r:i. d9s 'c:;uot~~· una 

federal, de 18 ~¡ ·;;:,:ilÍa~ y otra p'ElriE! lo;; E'sf,;dc;;; qtie lni~i.;l,;,ente fue de 15 el 
. ..·_ . ·. 

millar y despue~··,;.;; ré.cii.Ji'c;~íi.12i DE.'sci;;,~i;,¡,,;;~º cq.;e•E!sra i::uota 1o<:a1 se causa sólo 

en las Entid~dé~·-·¡;~-~:~~iii~~:5·~~~-~<~-1~~~:--~-~~-~-b~~-~:fr{~1' ~-~~en-i6··~on Já._Federación. 

suprimiendo:_¡_~s:)~'J?~-=~~t~~~:.__1~~~-~~- -~-~br~_: ~l_._~r!íe~~i~.· y_ ta i':ld~-~tria X• __ a_c.~-~. vez, 

reciben e1 porcenia¡e apunt¡;ido",~Y >: < .. -

descrito .. Por tarito eÍ gol:¡iE!f~o.feé:Íer'31.'.,1• 28. cie>.dieiembre de1953, expidió la ley 

que dispon~·· .·~:.§~~ ·.-·· 1·as·,:: E~l¡¡j~-d~·~> ~~i:fe~~~i·~~~ ~ , __ ·q~~ ;: realicen convenios de 

coordinaCión' -r~~?~~~-~'f·:~~~::; .. ¡~- >~b·1;:~~~-¿;~:;:.·~-~·I _ ... ~m~UeSto- federal sobre ingreso 

mercantiEes con éi"--gObiemO .-~~d~~~t :-~j~·~i.bi-~an. una aumento del 10°/o de sus 

participaciones en impuestos federales. 
•-:-·\ ..... ('f'\'i-.~ -j-1 ~0.!.: . .., ... 
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La ley del 28 de diciembre de 1953 de coordinación fiscal entre la federación y 

los estados, creó. la Comisión Nacional de los .Arbitrios y se reforzó el sistema de 

participaciones, . según·. el . cual el . Gobierno :Fede~al re~Úda el impuesto y 

participa a· las Entidades Federativas :y'· a los- Municipios; de .acuerdo· con las 

tr~:yé~ -~ª :i~~···~~~~~i~-~:~1~~b;~-~~~·: 

A pe~ar.-~:~ de·-:_~ las'. .dispásiciones\ · constitucionBles1,. ~~L~i~'.!~~.'-· 
-~ " ."~ 

de las 

convenciones' Nacioria.1es .. Fis.6.;.1i0;.y •d;;._1:sistem;,; <;;;. ¡::>'~rticipaC:ic:>,;;;.5,· e1• problema 
. --,·:.->~:' ··., . ·. -. : .. _-·,.~ __ - -- - ., ... · -~ ' ;":;):-·_--_.. -- :,.>,-; .. :·.· ~._"' . -

fundamental subsi':t':; ¿hay coincid"'ncia de facultad tributaria entre la· Federación 

y las Entidade~ ¡=;,;(je¡:~~i~a~. cio.~ª.· :~f9~6iÓ,:;d;'.).'3~~;¡¡-e,r!a;;. fi0;(k;¡~~·e;;.61l.ísivás de 
+.,..;_· 

la primera?, o. por• el' confrario;~;dec acuerdo ~con . ei. articuio ;j 24 :;constitucional, 

¿pueden las Entidades Federativ~~]~gis~ár sÓ~re Íodás aquella~ rii~t~riasfiscales 
que no están eXpr05aii1ent0' atí-ibUida~;:·a·rá .·FederSciorl:-. y·_ 0Sta· ti0ii6 ·c-i'rcúrÍScÍitÓ su 

campo tributa~io exc1:ii~~~i:~1é~; ;iq~~1i~~ ;Tl;.~te~i~~~, . e -1~ ;~~,:,;tit.:..;ión le 
>:'·. : ··:-']\~;-· 

atribuye. , ••. : 

Antes de termin8r. ti~t~-:~~¡·~~·16)~e!bémos. d~Cir 8-i~~-·;;6~r~\j'~-~::~~~bf;~~aS que 

han sido plantf=~<;;;,~; g.;ió ~¿,: ;~su~ltc>{ E'1 primero,' ~·pu~~e , la · Federación 

delegar- sus facJ1tades:'trib6t~~i~~ ;;x~lusiva~ en· 1ás . Entidades Federativas? 

Pensamos que nc:Í, por q.:;e efsistema mexicano es de facultades expresas para la 

federación, se le dice lo que puede hacer y todo aquello que no se le ordena o 
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autoriza le está prohibido. La federación no puede· delegar sus atribuciones, 

pues se le está precisando que es ella quier:-a las debe realizar. 

Ademas como ya "dijimos, .la estructura constitucional mexicana responde al 
: ,,,· . ; ' . 

pensamiento de competencia, se otorgan Jas facultades por el poder =nstituyente 

y no puede un po~er ~~stituidc 'inocjifi~rlas; Si se atribuye una facultad es para 

que se éjercite y no para.~0r có.;.J~ se ~váde O cómo s0 delega . 

.. -'~·' _:.\~~·-.:L_{,-~ .,, <' .. : 
-~/t·' 

Es por ellÓ ;--~.~~ -/~~~-~¡~~~º- ~~C~~aiía·· realizar ·reformas, a. fin de que las 

Entidades -Fed~ra'ii~á;;?~;.,9-.;:;.;_<1as""facultades" que les corresponden como 

~·--_'. .··> -~ :;: » 

-.-

3.2. FACULTADES, :oEL CONGRESO DE LA UNIÓN EN MATERIA 
---

TRIBUTARIA.·· 

3.2.1. FACULTAD TRIBUTARIA DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS: 

Nuestra ConsÚtución Política en su articulo 73, fracción XXIX otorga al 

Congreso de la Unión potestad tributaria exclusiva en las siguientes materias: 

TE81S CO"N-
T.'f.\\ LA DE O"f\.lGEN 
l'.c.l-.:..l ------
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1 ).- Sobre Comercio Exterior. 

2).- Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales 

comprendidos en los .párra.fos4º y ·s0 del .;rticulo 27. 

3).- Sob~e institudo~e~ de crédito.y soci.edades de seguros . 

4).- Sobre.se"""lcio,;·'¡;·2,blicos donc;_sl.:,nados o expl.:0,tados directamente por la 

Federación: 

5).- Espe.;ial~s s~b~e: 

b). Producción'y =rÍsumo de tabacos labrados. 

c). Gasoli~a y CJtr~i p~,",ductC>5. deri~.;d~s del petróleo. 

d). Cerillos y fósforos. . · · · 

e). Aguar.:iiel y p~odud:.;5.'cie 5.1.J fer;..,entación. 

f). ExplotaciÓ~ F6rest'31, 3:•. ' 

g). Produccion y consumo de cerveza. 

VamóS a ~~~~~-i-~.~~~S'::c::c?:r~\ ~s·p~~i-~1.;·~~-i~~dp a· Ja divisió~ de ._la facultad tributaria 

entre la Fede~:ádón y)a:ii .E~fidi:i'.c:i~,;Fedem;,¡~ivas por g~e ella encierra el problema 

de indole.~C~~,~~-~~-·~9-,:~~iad~-,~~~~-~~j~>-~-~~-~-~~ la_~-lum~~ vertebral del mismo. 
·-:.',\::·--

Si aplicamos nuestro articulo 124 Constitucional al presente problema. 

tendremos que concluir que las entidades federativas 
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imponer y cobrar toda clase de contribuciones, salvo aquellas que están 

expresamente atr.ibuidas a la Federación en el articulo 73 y aquellas que le están 
. . . 

prohibidas en los arti~ulos 117 y 118. Sin emba~go la· jurisprudencia y la teoría 
,· - ·-. 

mexicanas son contrarias a dicho postulado. Seígio Fr~-IJ~i~~;:;-d~ I~ Garza. autor 

que podemos corisiderar que sigue la. tesis~ en su '!>art~>~t3~~~al, ¡;..,á's ¡aceptada, 

opina que eÍ poder fiscal federal ejercita de acuerdo con lás· normás Si-guientes: 

. . . • i ;,, : • . ....... :< . 
a).- Facultades llim.itadas Concudent'3s •. ' eis ''deéir; . el; Congreso.· Federal 

puede imponer é::ontribu~io~es sob~e_ cU~-,-~~j_er::~-~~t~~i8;\~¡:'~;-~-:~~:¡·~~·~i,'.~::·,iajitacÚJn . 
. - ·~ :.:::·-,. :· 

Esta facultad afirma proviene de la fr:acdonx11 ~~I articulC:. 73.qÚe expresa.que el 

Congreso de la Unión-- üene·-~;-~~n:¡·~~t~~:Ci'~·;,~ p·a'ra¿~m~~:':~~--- {~·!:/~:~~~-lrÚl~cionSs 

necesarias a cubrir el pre,.upJe~to: ; L> ) \/ 
·-- -~ - '' . ~ -

b) .. - Facultades exclusiv~s otOF-gadas· e~ forma.::·paSiti~3~-;:-LaS·<.qué se 
' . . - ·~ .. ; ,__ - -

encuentran en la fra=ión XXIV del articulo 73 Consti~u'.::io~~i. \::i1' C:.t;¡.¡,io de esta 

fracción no es limitar a la F ~de~ación~ sino a los, Esi~d':>~~j~l~.iii~-;~:~:~;~~··'q"Ue ellos 

no pueden imponer contribuciones sobre esas materias~: 

e).- Facultades exclusivas por razón de prohibición a los Estados. Son las 

establecidas en el articulo 117 fracciones 111, V. VI y VII. 

TE.~.lS CCN 
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111).- Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas. ni papel sellado. 

V).- Prohibir, ni gravar.· directa .rii ·indirectamente, la entrada a su territorio, ni 

salida de él, a nin9-~na ··~erC8ncia·naciC:;~al o e~r~njÉ!ra~·.< 
VI).- Gravar. l~·~ci~cui~~¡é;n;~ ·n·i-.. :~1 -~bns~~~-.-.d~ ~fecios nacionales o extranjeros. 

con impuestos o ; de;~~'?~ cuyá. exa2dón se :f~ctde por ~dua~a~ lo.cales, 

requiera· insp~c-~~ó~. -~ -r~9!:st~C> ~e !=>u.Ita~.' o. --~~¡ja_:-~-ocÜ~~~t~~-i-~~ ·:·qu~_:-.·a~mpañe la 

mercancía. 

VII).- Expedir; ~i. ~a~te~~rén~ig?r 1éyés.~ di~~a~i~i~~ei ~s~les-~u~ iillpbrten 

diferencias· de impL'..~St~S -b~· ~eqUi~iiO~ /P~'~.' raZón··~der·1a"p~~-~éd~~éia~~d·e;·~e~~ncias 
•,,' ": ;~¡-~;, -.,•;•··-'..L,;•: ,_·"!-~·,f' '.c·.~-~-o~:--:··_,"•: 

nacionales o· e~~Ji-ÚérSS:'·y~·.·s·ea_~_~-~B-.esta dit8íei1CiáS se··eStab1eZCán-~re·~·pecto de 

1a producción s'i~Ú~Í d~ff1~; í6;~{;~~k o· ya ,entre prod~c{~it~J.°s •· i~riie-i~iites de 
-.~'·.o: 

distinta proced~~~·¡;t·· '~ .· _- ·--- .. 

d).- ~ ~oJi~'x·~i ::L~ 73~.x~:~ .... ~·~O =~~ .. ;f :.,,.dOS do 
'.;·:;-.· 

legislación trlb.itciria. o 'sé'ci: e~ta t.;.;;=iÓn iie.:.e. cerno. fi.:.alidad óioí-gar facultad 

legislativa en .su ª~-~e~~~:su~~~-~\:i~~~--:~1_.··~~Q~S:~~(~~~~r~-._:/ __ ~~~ro -~~·:··~~ el campo 

fiscal; por ta~~o!-, !aS~~ ~ntid~:~e~,~-~~d~f~·Íi~~~~-~i-~'1-~~/~bi~-~~·:··~~.t~_-aspect~ tributario. 

Basa su informaciÓ-n . e~te '._ -~utc?-~>efl.· .. h~~_h_'?~,> h-i~tó-~i-~s· · y ··en que la exclusividad 

federal sólo se encu.;ntra .;,n la fra=ió,:, XxlX del artieulo 73. 
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e).- Delegación por la Federación de sus facultades exclusivas. Opina que 

si es posible. 

f).- lnconstitucionalídad de limitaciones tributarias impuestas a los 

Estados por el legislador federal ordinario. 

El tratadista Flores Zavala. después de interesante estudio. llega. al respecto a 

las siguientes c~.nclu~iC?nes: 

a).- El principio é:o~~titucional .es que son .concurrentes; 1a:s facultades de la 

Federación y . ~e .. los ... E~t,,:d.;s, .. para: est~blec:<;!; ;,iip~~~to;_ pa:~a cubrir sus 

ha establecido. 

b).- Hay impuestos que pertenecen exch.isiva:men~E! k 1a Í:=.ed<S>ración: · 

La Constitución determina cuáles :sOn los. 'ií!lp~estos que corresponde 

establecer en forma ex~lusiv~ a(G~.b.ierno Pede:~I en tr~s form~s: 

1•. Expresamente, enumerando los impueStos respectivos (articulo 73 fracción 

XXIX). 
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2•. Concediendo facultad eXclusiva para legislar sobre determinada materia~ 

dentro de la que va incluida la facultad de imponer, por que ésta sólo· puede 

realizarse a través de la función legislativa (articulo. 73 fracción X). 

3ª. Prohibiendo a los estados ciertas ·formas dé ·procu~arse ·arbitrios (articulo 
.. ,._·:..,·. 

117fracción 111). 

c).- Hay impuestos reservados por la ConstituciÓ~ a :¡·;:is·~~t~db~·:·(articulo 117 
~ . : .; ~ . . -·· , .. ~- ' 

fracción IX). 

d).- Hay impuestos que los Estados pueden estab11>6'..;r .. 
1sói~ co.n ··autorización .... ·,:,, 

del Congreso de la Unión ( articulo 118 fra=ión 1) .. -·:·,.~:·.·".:.~::_<>~·(.; 

e).- La Federación no puede prohibir. a los eitaJd~.:;~I ii~~~¡¡ci¡niento de 

aquellos implies~os que correspondan ~ maie-r~á;~--~{,;~-~~lj_l~":~·;'.~,~~:~~~:·~·~-~~:~~itU~·i.Ón no 

ha establecido limitación alguna. 

f).- La Federación no puede facultar a los E.stados~p';;ú'a.est;.biecer impuestos 
,- ;; .. : 

El articulo 73 .de la'Constítúció;.; f':olitica''cie los.Estados Unidos Mexicanos, nos 

señala que el Congreso las facultades que tiene el Congreso de la Unión para 

legislar. 
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3.3.1. ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN VII CONSTITUCIONAL. 

.. .·· :·.,·-: 

Este numeral establece que el Cc:>l"lgresc:> ti~ne fac~lt':'d para: 

VII).- Imponer las comribuciones.i;ec,~saria;S,ª .cub~ir ,el presupuesto. 

Es decir, el C0f1gre~o-aterÍdiendo a·1~:-·nec~~id~déS:'de:fa·sociedad ~mbiante 

esta faculta~.º -~~~~< eSt·~~}~ci~~ ,· ~·\. ¡~p~~~;:~ ;~ l~·S::~ i··~~~~~t~s>: .. ·> · ct?.ntr~i~uciones, 
accesorios o aprovecha,,.;Íentos ·•· q¿e :~,? ;e~IJie~~ií Jarl p~de~ contribuir al 

presupuesto de 1.3 Fed;,ra2iÓn E,.tád;,s 6 Municipi.;s para qu.; .;ste pu.;da reaiizar 

obras de interés par~ íaf~b\a~ión~Tunt;;ei~:r ¡;¡e;s'.ffió'~.«j~'sizt;s: .: .. 

: :~·/--~:) ~~·-·< .. :<:··~·;:: ··,·:'-1;"'.:'(J~~.:~ .· ~·~ '~<··-:·~::.~ >;- ,_··: ·;:· :- --

En relación a esta. fra~i6n' ·.;n • 1a .aC:túalida~ .~1a;a-r,.;e,,:;t.; ~;;di,;,;,,; ~t:iseívar si 

se 11eva a c3b0, { pJeSto-~q~~-: 0i"-.c~ngr0Só:· c~anda·· 10: CO'rssi'd~ra: necesaí-io '.'Crea e 
--- --'·- • - .-•• -.- ,-~-:O •• '-'. -- •• -·--- __ • - -····' ,,_-•• ·;'.'.. ;- ' • ___ e~ - -'o -· .--c_.-=· .. o _·-- '-'-- ·=·-- _; :-·=- _ · · · · -

impone las contóbUCi.~r\0s ·que- Cofl'Sider_e: pertinE!ntSS:p·ara·,. ~UbriÍ ~·su'··pres.uPuesto; 

un ejemplo pal~abl~ pu~~e.ser .;L~ll~e~to á1 l. V .• ,;..' y alg~t~~aSi~ ~ás grave que 
<-:· ;: . ··-' : "·' -- ·,· '·<· _.·-; . .. . .-·· .. . :·-- . 

es el gravar las··~e~ic.ina~ é:¡ue a~tei;"iom1erite na· ca~sat:?an 1.y.A~ ·ni.<?tro impuesto 

alguno. 

3.3.2. ANÁLISIS - DEL ARTICULO 73 FRACCIÓN XXIX-A INCISO 4) 

CONSTITUCIONAL. 

XXIX-A ).- Para establecer contribuciones: 
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4). Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 

Federación. 

Hay servicios públicos que corresponden a los Estados y que son 

exclusivamente cobrados y utilizados por la FederaCión, Jo cual es del todo injusto 

pues las Entidades Federativas tienen que cubrir las necesidades de la sociedad 

y que esto se hace innecesario debido a la acaparación de impuestos por parte 

de la Federación. 

Debido a esto es que se ~ace ne_cesaria una reforma a este precepto 

Constitucional. a fin de ·evitaí--esta violaCión·-a Ja autonomía de 18s Entidades 

Federativas. 

3.4. ANÁLISIS DEL ARTÍcul.6 115 FRACCIÓN' IV INCISO A)' DE NUESTRA 
,. _,_ ,· .... 

CONSTITUCIÓN ' FEDi::~..;.l., 

ARTÍCULÓ 11sC:6~~TITUCION~L~~ 
Los Esta~~s·-_· a~O-p~~-~~¿¡~·· -:~a~a:~:~u· .. ··régi~en interior la forma de gobierno 

republicanó~ re~r:-es~!ltatiVo. popular teniendo cor:no base de su división territorial 

y de su organización política y administrativa el Municipio Libre. conforme a las 

bases siguientes: 
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IV).- Los municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formara 

de los rendimientos de los bienes que les per:i.enezcan. así como de las 

contribuciones y otros ingresos .que tas legislaturas establezcar:1 a su favor. y en 

todo caso: 

a). Percibirán las contribuciones; incluyendo tasas adicionales, que 

establezcan los Estados sobre la propiedad inmobilia~ia, de·.su fracci~namiento. 

div1s1ón. consolidación, traslación y mejora. a~i c~mo la~ que tengan por base -el 

cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios pod~án ~c~tebrar·--convenios· con el ·Estadci- pa·ra que este se 

haga cargo de algunas de i~S funCiones relac.iÓ~adas -con la ad.ministraciÓ-n de 

esas contribuciones._ 

Este precepto se enfoca ·al· Municipio Y· en especifico a l_os. bienes. que le 

pertenecen como parte integr.;rite: dei E;¡Íado cY los servicios públ ices que tiene 
'· .. :·,· ' -· ___ ,. :.. . . ,. ... -.. ~ . ' ': :·< .. ; -< :>, '' _, __ ,· ·, >- .' ·:--:·"-::'.:- . --: ... · ·:·· ,': ... : ·.···- ·,: ·: : ~· 

que cobrar. es. pre~i~a~~.r'.!ie .ef".1 ·~S-te ."ártJ~~.'~--~~~~.~-~Po~~~~~s ~~~~-S~ ~u·e·~~cl que 

es importante ~-~~ ~ ei E~t-~~~-·-~-~~-~~: 6~.b·i~~):O-~: ... i~P~~~t~~ '·~Gº~-: l~~---6~rresponden. 
debido a que éstosnecesitan-desarrollarseºy progresar 10 cual no es del todo 

., ,- ·._'/ -.-.. , . _, __ , __ .;._, :.-·· ·.·-

posible debido a las limitantes que tiene_ la F;:ederación sobre los Estados y 

mientras el Estado vea limitada su autonomía se restringe al mismo tiempo la de 
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los Municipios, lo cual causa graves problemas no solo a las Entidades 

Federativas sino también a los Municipios que forman parte de las mismas. 

3.5. ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 124 DE ~CONSTITUCIÓN F~DERAL. 

ARTÍCULO 124 :' CONSTITUCIONAL.- Las facultades que no están 
. -. - ,., . . - . 

expres8mente c~·ncedidas por esta Constituciór:i a los: fundOnarios» federales se 
,· 

entienden reseniBdas·a los Estados. 

Este articulo se pu~_de decir que -es el d9-~f!1ªY~~ ,_¡r:!l~~i:1ª~C?iá y en ~~~n 

beneficio para ·--·1as Entidades Federativas, : Pór;:· .. ·que·> ·pued0ii ·'cobrar otras 
. - :. : - .. _:·.'. ··-

contribuciones q~0 Señala la Ley a favor de. ·Ja. FedeÍación y_ las cuales 

corresponden cobrar _a_ los · E.stados~ por tratarse d~ r~~:ur~IJs)>::bi~_neÓ. que se 

encuentran dentro de .su territorio y corre~to .seria· q~e··~e~Í~~-~~~a~-~canalizados 
. ·- · ... _-. 

para satisfacer necesidades de los mismos Est~dos. y·'sUs M~~i-~i~i~s ·para que 

estos tengan un correcto desarrollo. lo cual es un benefici.o paf~ la Federación 

pues se vería Ja buena organización de sus Estados. 
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CAPITULO 4 

" SOBERANÍA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

COMPETENCIA TRIBUTARIA " 



4.1. CONCEPTO DE SOBERANiA. 

Del latín superanus, super:· sobre, encima. La idea de soberaniá es un 

concepto polémico; tal y como_ afirmo Jellineck. La soberanía nació a finales de la 

Edad Media como el sello. distintivo del Estado nacional. La soberanía . fue el 

resultado de las lucilas. que se dierori entre. el r~y fran~és y e1·\~~er;~; el papado 

y Jos señores feudale~~ De ~~as 1.uch_~s.-.n~ció.un p_oder: que no reconocia·a otro 

superior o Por encimá._de éL 

La soberan-ia eS ·la iríStancia - ÚÍtima de d9Cis-ióri~- La· sotierBríia · eS. la libre 

determinación .•• del • or~~n .• jurídic6'o, · cÓ~~ ~firmet _·_· H~rmetnÁ Séll:r es "aquella 

unidad decisC>ria qu.,; :no ~sta ~;_,b~~Ji~~d~ ;ª ;,¡¡,~~~ª C>tr,,; '~~ldacl ·decisoria 

universal y eficaz:. c 1~s'r;:.:U~.; o,e~~sE"-TIGAcioNes '..uRlo~s-~ ¡'.,¡_ u;~A,;;2 1s94: 2935). 

La soberanía í;¡;.¿¡;:,¡,al residl3 ~~~~~¡',,.!y .~riJin~l~e~teo ~~ .;;1\u~blo. Todo · 

poder 

El pueblo tiene en todo: tiempo el inalien¡;;ble dereiciía de alterar o modificar la 

forma de su gObierrl~. ['~ ~~~e,raníi ~~~i.:.nal resléle'e;:,·-91 pueblo, eri el pueblo de 

originariamente. originariamente quiere decir que jamás ha dejado de residir en el 
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pueblo; aunque la fuerza haya dominado, no por ello prescribió a su favor, por 

que uno de los elementos de la soberanía ·es su imprescriptibilidad. Y lo hace 

de manera esencial por que. en todo·· momento el pueblo és soberano. nunca 

delega su soberanía. sino qu~ nombra sus re'preseÍltantes, los_ cuales están bajo 

sus instrucciones y mando. Ante la ·imposibilid,;d de reunirse personalmente y 

de decidir todas las cuestiones que afectan la vida de la nación, el pueblo nombra 

a sus representantes. (INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURiDICAS DE LA U.N.A.M- 1994: 2935. 2936). 

4.2. OBLIGACIÓN DE LAS ENTIDADES. FEDERATIVAS EN MATERIA 

TRIBUTARIA CON LA FEDERACIÓN. 

. -· . •. ' 

En todos los paises mOdemOs, ·para as_ignar la mayor pane de los bienes y 
- .. · ~: - :. :.:·:.:: -

servicios. el Estad0·--~Eftpr0senta·,: ~un: papel importante en los sectores más 

relevantes; para -~~~~~j~- ~~d~::·::~,~-¡~:; ''er -Estado necesita recursos para financiar el 

gasto público. 

4.2.1. DE LOS IMPUESTOS DE:LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL: 

_. ~ - - - - -

La Constitución Política· de Brasil señala que compete a los Estados y al 

Distrito Fede"ral instituir impuestos sobre: 
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1).- Transmisión causa mortis y do~ación. de todos los bienes o derechos. 

lhttp:rwww.el po~I jundlcol'i.cOl'TLrnllJCJCOBraiT6c1S1.htmll 

11).- Propiedad de vehículos automotores. El portal 

Jur1d1co.conunJCJC0BraT6c1S1.htrnll. 

Párrafo Único. El i111pue,;to previsto por el. inciso 1: 

1).- Relativamerit~ a·.:·bienes inmuebles y respectivos derechos, compite al 
. :··"' - ~ .. - ' .. ' : -

Estado de la situación del bien. 

11).- Rela~iva',.;,~rite ~\,;¡~es inmuebles: títulos y créditos, compite al Estado 

donde se proce~~ el i.nventario o·registro,_o donde se dorDicilie el donador. 

lit).- Tendrá. la competencia para su institución reglamentada por ley y 

complementar. 

a). Si el donador_ túviera domicilio o resídencia en el exterior. 

b). Si el de cujus poseyera bienes,fuera residente o domiciliado o si tuviera su 

inventario procesado en el exterior. 
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IV).- Tendrá sus alícuotas máximas fijadas por el Senado Federal. 1 http,,.,,.,.. El 

po~I juridlco.conunxJCoBniT6c1S1.htmtJ. 

El articulo 1·15 de 1a·constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

nos habla de lo relativo a los Estados de la Federación y del Distrito Federal el 

cual a la letra dice: 

ARTiCULO 115.- Los Estados ádoptaran"para su.régimen int.;rior. la forma de 
' " ' ' ~·- ' . . . . '. -- - - . . 

gobierno republicano. representativo y popular;t6niE:ri.do.co~o base de su división 
'. -._ .. ·- . ' - -·- - ' 

territorial y de su argani~ac~i>n P;~-:iit_¡~ y·:ad~inis~~a·~¡~a ~{~~~-~~;:P·¡~_Libre. 

El mismo articulo sefiál~ que las ley;.s fede~~I~~ ~o IÍ~it,,;r~rÍ la facuÚad de los 

Estados para ~stablécer;:_co:~tri~ü-_C_ici_~~s a_"qU:~_'S~ r~fi~Íen' 10'5· in~i_S(Os: :-

~ - .. -_: .. ·.:·- <~.:.:'·· .. --~· .. ,::-··. __ ·>_· .. 
a).- Percibirán -,~-~- Cc;ntribU"C¡Qr;éS. incluyendo_ ta5as·:._·adiéional0s que 

establezcan fos_,EsÍ.~d~·~ -~~:b~~·-:·~·~o~:ie~~~ inmobiliari·a. de su- fraccionamiento. 
. ..:·.:;·.: .... ·. ' --

división, consolidación~: traslación· y mejora; así como, las que tengan Por base el 

cambio de valor de· 10s ~i-~,~~ebl~~-, 

e).- Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
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No se concederán exenciones en relación a las mism_as. Las leyes locales· no 

establecerán concesiones o subsidios· respecto de las -mencionadas 

contribuciones a favor· de perSoiias físiCSS ·o·:,.nc;rale~-. ni -de iri~iituciones Oficiales 

o privadas. Sólo los bienes'C:I~ ,jo,:,,inio -púbÍié::o d~ la Fede.-..'.;ió~. los-Estados y los 

Municipfos estarán exentos :de ~:·:bi·~-~-~ .~~nt~ib~(;forye:_s~-.-~¡ -~~~::, ~~ ·~ R_~1~n1os. 
1998). 

El articulo- 117 de 1cí.c6n~tiÍu~ion General de la República establece que los 

Estados no podrán ~n ningÜn cas~: · 

1).- Celebrar~lianza.:tr_at~do o cóalición con otro Estado, ni_ con las potencias 

extranjeras. 

11)-- Derogada. · 

111).• Acuñar n;~n~da, emitir papel moned~-.-estampillas, ni papel sellado. 
~ ', -:_-. :;_.·. ·'-.-:·'·."-: c .. <-·:_c. ---.----.. -- _,-,--;. ,_ · : - -: - -

IV).- Grava·r_e1 tránsito dÉ! personas ·o cosBS'que atraviesen su territorio. 

V).- Prohib.ir., ~¡ g;avar dir~cta. ni ·_in,~irect'am~~-t~ ... :1a entrada a su territorio. ni 

salida de él a ninguna merca'ilci~,~~~~o~-41_·:~'.'~~~~,~j~~~'" 
VI) .. - Gravar la cfrculación~· ni el ~6nS;:J-~~-d~-·~f~ciOs .. ;,·a~i6'1a1és o ·extranjeros • 

. - .. _ . : ...... •. ,·' -," 

con impuestos o derechos cuya. -~x~~i~n- se ;;·~fe6t(í~_: ~:~r -: ~duanas. locales. 

requiera inspección o registro de buÍtos':o·; ~"xua·. do~me_~taC;ón ·que acompaña la 

mercancía. 
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VII).- Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 

diferencias de impuestos o ~equisi~os por ra.Z.ón_d_e Ja procedenc;:ia de·mercancías 

nacionales o extranJeraS;· Y~ sea que-.-~StaS .d·}~e-~~n~i~s se establezca~' resp0cio de 

Ja producción' similar' de·::·Ja 16~1ida·d·---o~ Y.a ~n~·re_. pr~~'~°cib'ion~s ·semejantes de 
·-:. . _·:· .. :,'..----· 

distinta procedencia~ .-.. , ,-

VIII).- Contraer .. di~~~1 .. o , indi~~étam~~~~ '~bl:i;~~lbná~, ~, E!;,,pré~titos con 

gobiernos de ot~~sna.;i~n.;~; c~~ ~6~i~d;.~E!,; ()' parti~~.,,~~~ ex;f.;;;je~C>~{~ .'.:Liando 

deban pagarse e~'.mO~eda extranje~a o_fuárcí·d8·1 te~rit~:;,:¡·~-:~~·~f~~al~;-> 

Los Estados y los Municipios no pocirán ~;;t~;k>r ;obll~¿1C>'1es{ E!mpréstitos 

sino cuando se· destin~n ~ : __ in~e-rsi~n-~i:: ~¿b;i·ci1J-~:~%-~6;~~-~¡~-~~if{.f'~g¡-~~-i-~~~.-_-1os que 

contraigan organismos - descentr~1G~~·-d~~- ·i'~:~~~~~;~~ ::_.ip~~-,~~·~~;i,~:f,~~~~ a las 

bases que establezcan las IE>gislaturas enuni" le)f.Y_ por, 1,;s éonéeptos y hasta por 
-- . --· ·--- ---;--. - • -" ' ..• - . --- 'r - - -- ---- .":"•, .. - - -- . 

los montos que -las mismas ",fije · ~~uai~~;,t~; ~n :· iO~ t~sP~~tiV_~s Pr:_9S~'P'u~~l'os. Los 

ejecutivos informarán· de su eje~~i~i·~:.al··;~~di~\~· ~-e~~a :~-~b¡f~~-: 

. - . ' ' ' - . 
IX).- Gravar la producc1ón,_el acopio·o la vE>nta deUabaco en rama, en forma 

distinta O con CUOtas··mayor'és ·d~· 'ras -·~ue el' ca,:.·gre~O autorice. CDinamica en Leyes y 

Reglamentos;: Constitución Pohdc:a de los Estados Unidos M•Jticanos.-. 1998,. 
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Además el articulo 118 de 113 Ley señalada. nos dice que tampoco pueden. sin 

consentimiento del Congreso de la Unión: 

1).- Establecer derecho,s. de tonelaje. ni otro alguno de puertos. ni imponer 

contribuCiorieS o derechos· sobre importaciones o exportaciones. 

11).-Tener e.n·;ni~~~~·;i·e:npo tropa permanente. ni buques de guerra. 
' .. __ ; 

111).- Hacer,. la, guerra por si alguna potencia extranjera. exceptuándose Jos 
.. , '~ .- ·-' -~--.- . 

casos de inva::;i<?n ~Y- ·d~- p_e!ligro tan inminente que no_ admita ·demora. en estos 

casos darán cuent~ irim'e_diatamente al Presidente de Ja R~~públi~~ 

_,_ .=--

4.3. LA COMPETENCIA TRIBUTARIA EN EL DERECHO COMPARADO. 

En términos=·Si~nera·1es .el Ecuador. es uno ,de. los· paises más atrasados de 

América del Su;:;-~n _1~:~u~/s~ ~~~e~~-~ la -·~es'?~ntraliz-~~~;~-~-

Salvo en Bolivia. . sin embargo. Ja mayoría de las experiencias no son 

totalmente positivas. 

En Colombia. por ejemplo. se reportan conflictos entre el gobierno y los 

municipios por la ejecución de las competencias. O en Brasil, el aumento del 
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gasto público y su incidencia en la inflación, por parte de estados federales con 

gran autonomía financiera. crearon problemas en lo macroeconómico~ 

En casi todos los paises se resalta que la .descen~ralización· es Una gran 

herramienta y.- que no~- debe ~'?·,:,_~titu~r. un: :_f'.in_· ~~-.--. s( -~~~m~~ · p_er~_-- en términos 

generales, lo q_ue l~:·gran_-·may~ri~ .-9ª, ~~ise:s, l~tín~am~ri~_nos ha hecho es una 

transferencia d~ _re~~So~: .y _C_~m~~)~te~_c:ia a f~yo~ __ de_ ~?s m·uriiC!_PiC?s: 

Quizás quie~es .1() ~a)~~ih} ~ej~r s~n lo: ~olivianos, gracias a ~na temprana 

definición-de l~s·~~mp0t~O~ia·~-.d~~-ca~a· ~uien. 
,. -«,:_, 

Se incluye·· tá'mbién e1 mOdelo -de autonomías de España. por su incidencia 

ideológi~~--~-~ -~~~!~?1~~:-~~h·el proceso de autonomías impulsado en Guayaquil. 

4.3.1. VENEZUELA.. POLÍTICA Y TRANSFERENCIA. 

En Venezuela el proceso de descentralización implica la transferencia de 

responsabilidades y servicios del gobierno central a los gobiernos regionales y 

municipales. 
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La Reforma a la Ley Orgánica· de Régimen Municipal fue el primer paso. La 

última Ley de TributaCión Regional ·establece como competencia tributaria de los 

estados la re<¿:!Uda~iórl'\,· ~~-~i~,~~~~~ci~~·-:d~1 l~~~~~to Ge~~"."al a_ las Ventas. 

La Ley . de . oás'centralizáción · 
\: -~· 

que 'cada. E>stado .solicite al gobierno 

competencias . muriiCipales. 

Chile es un Estado Unitario caracterizado por~ Un -~lto -gr8do d0 cen_tralización. 

pero en los años ochenta ínicia un proceso~de~d~¿~~·rit~~f,ización~--
""-"-- -·.:: .. -.. ··_- ·-· _·:_- --·- _._,_ 

"/~>-· > ~ :.-::·_ :· : ----"- - _ .. 

Empezó por descentralizar los impwa·~.~h. Y, l•r C:o;..,p~~i.;.,i:i,;;s •de. educación 

primaria y nivel medio. servicios de> Sáí~d.,.a-~;J'u~ ., PótSb1~~ :_~rifatizando los grados 

.. -~:' ;- ·. 
;,•,-:;-,· 

Los indices mostraron riot~g1E>;; ~rcJ~~~~cJS, ~.!~i1.:;1~hri~~te en la lucha =ntra 

la pobreza: El ~roi:es~ .· ~~j~~¿.1i.~~~~.,;~i~. ~~~o\ ~r~~tb '~e • ~etúvo frente a la 

crisis fiscal y los desbalances macroeconómicos. 
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4.3.3. BRASIL. TRES NIVELES DE GOBIERNO. 

El Brasil es una República Federativa que tiene una tradición muy fuerte de 

autonomia de los Estados y de las municipalidades. La desi:entralización, 

especialmente la fiscal. ha ocurrido después. de la Constitución de 1988. El 

gobierno federal se quedó ~en menos ingresos una - vez que hubo muchas 

obligaciones de transferencias ?'- EstadC?s y Municipios: 

En la Constitución se establecen las. conipetencias, la responsabilidad de los 

tres niveles de gobierno. 
• •.:. •• ' r 

- . --· -:-· ·-~. - ·' - .·.~ .- ':.;· .. 
El Gobierno Central tiene el.·. su ., cargo las relaczones exteriáreS;·_ defensa 

- - - . . - - . 
nacional. justicia. Pero tambi~n __ los gobie_m~S eStatal_~S ··,ti~~en -~~s-~·ti:-i~unales 

federales. El Gobierno Central aderTiás, tiene la administración. la.fiscalizaciór:1 del 

sector financiero. seguro. servicio postal. telecomunicaciones. 

Las obligaciones de los estados tiene que ver con la justicia. seguridad 

pública, bomberos, salud, edúcación y otras. 

En Brasil hay un sistema· por medio del cual un porcentaje de recaudación de 

tributos federales (impuesto sobre productos industrializados) se ha destinado a 
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municipios y otro a los estados a través de fórmulas. thttp:11.www. 

hoy.cOl'ft..eclZ.hechosl19991skJlo08.html 

La Constitución Política de Brasil en su artículo 145 nos señ.ala que la Unión, 

los Estados; el Distrito Federal y los Municipios podrán establecer los siguientes 

tributos: 

1). Impuestos .. 

11). Tasas, como consecuencias del ejercicio def poder de ··policía por la 
. -

utilización. eteC~~iva o p~~.~~.cia_I_ ·~de· .. ·s~~ici~s públicos e'specificos Y- divisibles. 

prestados o pue~tos adi~p.;,.;C:ión del ~n~rib~yente.> 

111). Contribucionés. especialeS"; como-éoriseci::.enéiá de obras públicas. 
·..:.__>.'.,.;: ,_ •• ~:,_ , ···-· 

~-~.:.--·.:": ·-~;·.::: .. -·-. ' . 

-.~;~~;.'.,;- ., :~ ... . -_-_ :".- .- ~ ·_-·, .· -· · .. ,- ·: -, - ~:~~~--.·-;- _-.> . .?~~- :. . 
-- - •• :~::, 1"' 

Siempre .. ·que-; fue;;e.·:·C·PO~(b-1~.''.;'. ~-?·~~~/~~f'.8:~~t0s · te·ndriin·.' ~~~éter· p~rs~nal y se 
exigirán de :acue·~;;~.""~·~: la "CapSCidad.'e!cOnOmiCa ,-de1. ContribUyente.~ pUdiendo la 

: :;/·. ·-_:.',:: ·;.·. -_; . ·. - . .'.--: '. "; 

administración ·trib~!~-~ia '·e~ ~.·~-s~~~~i.~~:_'P_aia.·:. ·~:~'~-~~:ir_-'c:i<?.ti~-i~~~. -~·._ ~st~S : Ot:>j0~ivos. 

identificar,. respetándo los deréc:fios "indÍviduales y. en '!os términos de la ley, el 

patrimoni~, los r~:~di~ie~tbs·y·las ~-é::tiVÍ~~des'-:~-~o~~riii~s ~~l co~tribuyente. 
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Son competencia de la Unión, en el Territorio Federal, los impuestos estatales 

y si el territorio .no ~stuvies~ d!vidido ei:i · m.unicip~os. acumulativamente los 

impuestos municipales; . son.·· competencia .. del Distrito Federal los impuestos 

municipales (articulo. 147 Constitución 
" . . - -_, -_ . ·: -. ~- . :~- . :. . . : > 

Política de Brasil). 

(http://WWW.elport.aljurid~~o&n; T~C.151.-HTML)-

4.3.4. ESPAÑA. UN10Áo;Ai.J,.¡.,NollÍlí;;,. y soL•DÁRIDAD. 

La Constitución. -~~~~~~-~~~-:--~-~--~~~:~:~~~-~~a·--~n>.la U".lidad de la nación. Reconoce 
. ' . ·. . ·. . . . ,., . ,· .. '. . - - ' . . ~- . -

y garantiza el dereC:ho ~ I~ ·:.,..,'t6~6,:n; .. ;de I~~ .·nacionalidades y regiones que Ja 

integran y Ja soiibarida~E;ntte't~~S:s:!ell~~-Sbnt'-es~rincipios: Unidad, autonomía, 

y solidaridad. T(,d·.;·:~ .... a...-~;b;:~i ~~ ~'.'..ita ,;~·~lq~ie; a de estos principios. 

La autonomía no impiiC:á ~Ler~~i ... No es rr:ás que un poder politice que se 

descentraliza en_ l~s reQio~~~S~ 

Es un derecho no una ·abligaci-~n~ es ·una pos~bilidad que se ofrece a las 

distintas pro-:VinciaS de E~paña Pa~-~ ·_que se _ agrupen; como ellas entiendan 

oportuno. para constituirse en comunidades autónomas. 
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La autonomía tiene un contenido político. no es una mera descentralización 

administrativa. es :1a atri~ución de un pOder._de ·elaboración y ejecución de 

políticas públi.,;.s de ~qúellosproblli>ma;; de su región." sin autorización por parte 

del gobierno o de las cortes~ecd~ral~s. 

Es un poder,limitado'quese ejerce'siempre dentro de un marco establecido 

por la Constituci·~~';-:)j~ ti~~~::_·~~-~~~·~'.idO. ·-h~~~g.én~o~ ~da comunidad autónoma 

decide el niV81 d~- c6~~:~~~:~~;-a ~e~-!-~~. d-~.--~·~-r~.º ~~~~~. 

De acuerdo -Con esto. en la Constitución se han establecido tres niveles de 

gobierno: muniCiP81. regional autónomo y nacional. Cada comunidad autónoma se 

organiza con un poder legislativo. ejecutivo y judicial. tienen su propio parlamento 

para el ejercicio de sus competencias y eligen su gobierno regional. 

4.4. LA COMPETENCIA TRIBUTARIA EN EL NUEVO FEDERALISMO. 

La potestad tributaria es un concepto inseparable del concepto de soberanía. 

Se dice que soberanía es un poder que no admite un poder superior. Los estados 

son quienes detentan el poder soberano, el cual les fue concedido por el pueblo 

en quien en principio radica, la haberlo éste depositado en el orden jurídico 

constitucional. Es un presupuesto que el ente soberano p;~,;-}s\.~ e;:~-~~~ci:~\ 
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permanencia y cumplimiento d~ sus _fines, debe utilizar infinidad de recursos, Jos 

cuales debe aJJegárseJos por diferentes medios. El principal de ellos será a través 

de las contribucion..'s que ~agan lo~ propios.ciudadanos mie;:,,b;o~del Estado. 

· .. < •• ; .. :)c.. ··.;· .. 
~esulta ~~vi.~~~~~~,·--~-~~::'._'.·'-~~ .···CiUdS~af'.'.'oS; preC;~p~:~.~.~- ,.~~,~~-: sUs ·º n0ce5idades 

individuaJé~. - .e,?~.·· ~~~h~.·- ~~~.'?~é~r::a~i~.~ s?~l~y~~. 1'a.~ ~ r:i-~~e~i~i~~~~.~~·~~-~·.1.~_: .. ~<?~i.~d~d en 

s~ conj~·nto. -P~r.:·16:_·q-~·e;··~~·- h;~-~~- ;;-~~~es~-~iO ~~e .el -~~t~-d~'~j~~a· ;~:r~6.de~--~~b .... -~. ·rano 
,- . - -· -·-.· : ' .... -. - ··- ' ·,· -.· -.: ... ,, ..... _, ..... 

para estable~e:~.~ J~s. contíib.G'ci~n~S-: q'~e -~d~berári.-.-h~·~~--i~~~ ·: ~¡~.~~~-~~·~~'. y·_--h~·cer. el 

pago forzoso d~ I~~ ~is;nlas, en caso ~~Jait~r ~l Ct_¡~~1i.l'ii~;.¡f(),vbiS;;~~;i~ .del 

~ -__ :. . ·- ~ .- --. : -~-- - >::~.' .. - -
Es pUes · 1a :P~itest~~ 'tributaria ¿n eje;cicio '.~e sC)b'0rani~. es··,~ ·p6t~~~~d o ~6der 

que· tiene el e~~~'.~~~.~-6 e-nte · ~i~a·~~; d:~; i~~:~ner con.trib¿éion~~ ·:~--~)¡~·¡·~::·~U '~~go, aun 
- .. - - ·- . ·- . . . - ' . - - -- - -· - . ~ ,_ 

de man0~á,forzOS·a. 

. .. : ;:'>:, .· . · .. ' ,-
Como todos.~ sab~mos_· el F:~der:-aíi·S~o. · rv,~~~i.can~(- se. ha· car~~~ri~a~o ·Por no 

establec;~r ·'eri ~¡ ·· t~><!,;' C~nstÍ~uci~~~I , e!1' .'s~d~1~~i~htó,'· de' ~~petencias y 

potestades .. l<presa:-.··p~ra;.;¿cia:niv .. i 'ci~ 96t>i.i.rrío,"siE.ncia.el •. 11amad6 "Principio de 

Reserva· sefl,.;l~d.;; E!i;\,1.;,;'it;i::ui6<124 •cé!.nstiít.;e;;;nal~ e( que señala la regla 

general. Cu~~~~,'.-:~~i~b1e~'--.-.~-~~?"··~~~-:\~i;ib~'~j~~~~ -~~~::no se otorgaron a los 

funcionarios federales se entienden reservadas para Jos estados: no obstante, no 
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siempre son claras las atribuciones otorgadas a los funcionarios federales. ya que 

muchas de ellas hay que deducirlas de prohibiciones y limitaciones a las 

entidades federativas o~ de atribuciones implícitas contenidas en otras que se 

establecen expresamente. Esto ha ocasionado la concurrencia de potestades en 

términos genéricos que . obligan a los gobiemos federal y estatal a concertar las 

actividades en que se materializan las atribuciones concurrentes. 

La materia hacendaria no es la excepción. ya que el articulo 73 Constitucional 

en su fracción VII. facult'.3 al Congreso de la .Unión a establecer las.contribuciones 

necesarias para. cuhrir su gasto, y. este propio articulo. en su fracción XxlXCA, 

señala la exclu~j\(¡~~d al ~~bie~~ ·~~'.1él República para estélb1.;a;;i:~'ri;ivámenes 
sobre Ciertas ~a·t~~;~~·<"~~~::.:;6~·;;, Sn1,r~··:ot~as:~:.··en~í9i~-.:ei·éctii·-~:··:::p~~ducci6n y 

consumo de' tabaCos · labrados:·b~s~l;~a.:~;:;l;o:y f~sf~;os/aguainiel; explotación 
- . - .. , .. -':--->-·-····-·.,--.···''o·';;·. ----~- ... ·o.."'~-.-~-~--;--:-,,-,-~- - ... - -- - .. -

forestal. y exportación e importación;·~;,'1~r:~~i~s •.• { ·e < ' • . .·• ·. 

Por .. otro. lado .. exi.sten protiibicio~;s_a~~olútas y i;elat!vas a las entidades 

federativas par~. e_J ~.:~.S!~f?J0cirTiferí~6 ·~e_: Qra·v~frienSS _ Sob¡.:~·.· Ciertas materias. lo cual 
·,;;:.~' -: 

..-;.,'-::;':: -- ;'/·~::·,' -' ::,:'¡_·~;~: ~i'~t,::'.>T •:-'i~.- _.>, ,• 
o-¡-"-,·- :-,--:~~;,~-- : ""-::_ 

··.·· 
Es de notarse ~ntoílde~. que la 'c~l"lstitucióri Federal se ocupa de dotar de 

potestades y competencias tributarias a tos funcionarios federales, y solamente 
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establece la obligació_n de .los mexicanos ·de contribuir para _los gastos de los 

gobiernos locales, sin.ocuparse de dotar de facultades a· estos. Aplica,_ por lo 

tanto, el principio ~e reserva, qued.;;,~o como facLlltad ~~~e~ada a los estados su 

potestad tributaria; la cual cad=e~;=do ha e,;.tÍ.t>1'.;,~idoe~~ipr~pia ~oristitución 
local. Esto implica Ía concurrencia. irnp.,;sÍtÍJ: ¿.;; );., ;~J.;r~t::ió·~• y:;~s estados, lo 

que significa. que tanto_l.a fed.;ra'?ión y ·-:stados ·P':'ed~~ gr.;yá~ l.;.; mismas fuentes, 

lo que al suc~der ·~.· Qe~er~ · 1a .11a~áda·~· d·~b1e · __ · ~~i,~ui~c,i:¿;~. -.<hnp:1~~.1teso~¡g1~pm31 
santana.html) 
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CAPÍTULO 5 

" COMPETENCIA TRIBUTARIA ENTRE LA FEDERACIÓN Y LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS'" 

J TESIS CON 
!J'p.LLA DE O.rUGEN 

---~ 



5.1. NECESIDAD DE REFORMAR LOS ARTÍCULOS 73 FRACCIÓN VII Y XXIX

A INCISO CUARTO, 115 FRACCIÓN IV INCISO A Y 124 RELATIVOS A LA" 

COMPETENCIA TRIBUTARIA. 

Sin lugar a dudas en la actualidad la gran mayoría de los. Estados que 

componen la Federación han visto entorpecido su desarro,llo ec!=lnóf!l!Co al no 

contar con los recursos necesarios para realizar sus aé::tividad0s-·d9 fory,eritO a 
- :_:;;.;··:··, .. ·. : 

diversas áreas. lo cual hace que la Federación los aproveche -debido .-'a· la falta de 
, ·,· ... - -" 

delimitación clara de facultades que establezca en forma·expres~.los .. derechos y 

obligaciones de cada una de las partes. 

Después de haber analizado la problematica que se da debid;,. ·a la falta de 
-. - - .:- -,.·."·::·--· 

delimitación de las-comPete~'cia_s' entre la Fed~raciónx.--1o'S·EStc3dOs.~se hace de 
.. ' 

suma importancia· ~~~!.iZar_ las refo~r:rias n~cesar_¡"~s a nuestr:-a Carta Magna en. los 

artículos menCiOn'ádOs·:_y.--·lodos relacionados con· la competencia tributaria que 

tienen las Entidades Federativas Y la Federación, dichas reformas se hacen . . - ·- .. 

necesarias puest~·:que como"·pudimos dam_os cue~ta los Estados tienen limitada 

su competencia.·: ~ues. la .. Federación es · q'ui,en . acapara .. la gran parte· de los 

impuestos o ~~~trib~ci_~nes que .~on· ~-~rad-~~> ~:que i;~ son necesarias a las 

Entidades a fin de realizar obras públicas y demás actividades que requiere la 

sociedad en general para beneficio y desarrollo de la misma. 
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Conforme pasa el tiempo el problema se ha agravado cada vez mas, pues con 

el transcurso natural son más las carencias y problemas que tienen los Estados 

debido a que no . tienen los r_ecursos· e ingresos suficientes para solucionarlos 

quizás no del todo. pero .~si po~o a-, poco ir c::ubriendO tas . r:iecesidades ~e. los 

habitantes .. 

El problema que SE> da al segu!r implementando~ está IEOy es. la· r_estricción de la 

autonom ¡a de<::. ras·\. Eñtidades." :erí ~~~~·~::!"~ /tj~~·5~'~1~'..(l~~~~--:·:_. ~~-¿~i .:·--~~ _n~estra 
Constitución Políti;,. .. ~ ~~~;~Jo ·I~ .·· c;;aL da ~~ige~ ; J~~ p¿¡~;.,;c.; y poi ello se 

proponen una·· "S0r'¡0· ~É!~:;r~f0íin35. ·:a. fin-·: d-e~:~-1ant~~:::,-~Q~<~~ldii·d-~-d )857
· _fa-Ct.Jltiad8s de 

las diversas ·.,;riiici;;Ci~o; Jú¡;1'íCá~te¡iJ~;\;;;;:;;p~~~n'·e1 E;i;~.;·~'d~i=.icl~ra1 M;~ii::a~ci; 

Con 10 anterior ,lo qÍJ~~se']bll;~ ~s qúe 1.;'.au~;;;,omia;_d~:;1~~ E'1tidades 

Federativas ·Y'' principaiment~ ·del·.· Estado· de Midioacan ~~\~e~;, ln"'.adida~ o 

violentadas pci~:. 1~ '.-~~d·.~j-aci~~. lo que trae como consecuencia:que ,los r0cursos 

que deberían·., d~StÚ~·~·rSe a.- nuestras necesidades ·como ... ~~·~t~~d~d ... fuesen 

canalizados a otro_ ~~mbi~os entorpeciendo con ello nuestro d.e~a,f!oll~-

- -·"" -
Con _el propósito de resolver la oscuridad de tales preceptos se propone 

reformar dichos articules y atendiendo a la necesidad que tienen los estados de 

impone libremente sus impuestos con el fin de cubrir sus presupuestos. es decir 
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que éstos cuenten con su propia autonomía y que no se encuentren limitados en 

forma alguna por la Federación. 

Resulta evidente que todo sistema federal y los estados deben de jugar un 

papel trascendental en el desarrollo de la Nación en general, fomentando de esta 

forma la -demo~ra_cia y la unidad nacional. no obstante cuando los estados no 

cuentan con IOs mínimos recursos para asegurar un nivel de vida digno. a su 

población, surgen las desigualdades extremas que conllevan al 

desquebrajamiento del.mismo orden constitucional. 

s.2. ANAusrs soBRE LAS veN'T'A.JAS c)~R1v~6As oe ESTAS REFORMAS. 

El realizar . estas reformas. trae. como ;;.sS1ta~~ "~fan~d .. ~~ ventaj:~ a:be~efi~ios 
'·:2·.-~-:--. ---~ .-.- "~--'- .. ·":, __ . -'·"".•··' -,-

para 1 as Entida~~-~ -·~ ~ ed~r~_iiV~s,;:·; P_~E!~~'? '::_qU~.-:·-~.st_a_S_ ;.·.'??!:l~?~í~~ '.· 'Cr?.r:i·~~:-~~~~--< proPios 
~ .... _ -;, ".}. -

recursos con" .. ';_ 10 :~:.~7~~-1 ·,: ya :1 :n?;::· __ -S~ '.\·~~-·Pend.~ri_~. ~:~.~r,-·:; _ !~ :::~_T.iS~'_~_~f p_r~~-~f~~~~ :.··:_~e: la 

Federación. ~~:·r~~r~{.~_~_q¿47~-~~~~;·-~-~~¡~~--~-~~~i~~~ -~·br~-ri~·~:~~lg¿-~-6-~~;-~~-~~·~~tos _que 

1e correspo~d~~: ."ét:>'~O::~ ~·e;~~~a-~ófi_.':)~ ·:árteí_i~r.·S~ i-!8~.--·!'"'~~~ª-~~~·· ~e:~-i~o ~:que se 
. ',. . ,' '.': -

trata de recurso~ .-Que~:~·¡~· ·pene;necen . a ·1os· EStádOS- iniSm·os ·_ q'Ufi-_.sOn -. riecesarios 

para que esté~-pG~da r~·~c;;¡~er.las:-n~~~~id~d~s--d~ ;Su'p~blS-ción y estos a su vez 

ayudar a sus municipios. 
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Todo lo _anterior es de suma importancia en razón a que las Entidades 

Federativas deben de tener bien delimitadas sus competencias. con lo cual 

tendrían: 

a).- Autonomia propia, que· doctrinariamente así está contemplado,· pero en la 

práctica podemos darnos cuenta que. no .es_ así, puestc:I. que :las Entidades 
: . . - ' . ' 

Federativas pa~a realizar cÚaJq~ier·~s~ necesitan·.de aUt~~~Z~_ción_.°:(.·ªPºYº_de la 

Federación. 
. ,.; '. .· 

: . ._ ~ ' . .. - . . ·-

b ). - Un mayor desarrollo, pues los· Estado~ ;,,.~a¡izarían \ji~eéta,,!;ente 
ingresos a obras o aciividades P~i-ofi·i~_~i.~~ .. ·P~-~~--~,~~~fi.cio-·~~··-1~·- ~Oii:~~~c{ 

sus 

En conclusión serian - m~ch<:S. l~s -berl·~·~di-~-s.:- .. qúe-:~~~~ conseg~i~ian. para_ los 

Estados, en raZÓn a qU~_te"~-drfSIO rñ8~ior-.¡¡bert·a·d·p~f~·ºn,~~0i~r~Siis~f0CUrsOs-y los 
• ·· -·. · '.;_ ·._-"\ .;:·~··«··~··-.~_::,·;-~-o---.··:·.'··.,., .C •".,'"·./e\"};; • . .:'··~···::,:-. ,e--:··· ....... ·_.¡:,;'.·/·: .. , ... ~. 

cuales tiene dÉ!r~Ctl.0 ·a ~~r~i_bi_~~~~~,?i~~::J .·a~- q~~·_-sO~~<~os «:.(~d'~-~~~05 '~-~-. ~-~~- .~nti.dades 

los que pagan- s~s-impU~St~:~·:·~;;: ~'-~ fiÍl :'d;;;·'t~;.:¡·er:·~~j'c;~e·s;·5¡;·,..v¡-~¡(;5·:y·.p;ar~ que se 
~-·:·;··,'..·',:.-: .··.:<.!-=::·· .'.:é'." '"':·"' .. '-> ,,,~,.· ~, ···.:._.·0_:;.:: .-. __ ~-.. -

realicen actividades 'pafa · beneficio~·de ~ 13: ~iSm~ ·sociedad;.: lci cUal ~VemOS. que" se 
' • •' • ·- ••' .--;::;,, ./.;· . _;·. •'. • .'.- '._~': • .'·.;.·:,;:."· :;. •o :~e • , . • :. •: ,. -'.- .· • ,; I. ,. , ._ ·.,,: •. ;_ .. · •-(''"• • c.• : . 

entorpece, pues' e!5'1a F-~~e,r~dón 1~.~~.;-~".iii>ar.; 1~-~aifc:lípaite de 1os impuestos 

que recauda o c:Oír:esp.:,né:i~ r~udar a la~ Entidades Federativas y todo por la 

falta de una clara,delimit.;~ión de éompetencias ent~e la Federación y los Estados, 

es por ello que se hace necesario realizar diversas reformas a algunos artículos 
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de nuestra Constitución. Política· de los Estados Unidos Mexica.,os ·como son los 

que comento en el' te"ma_.sigUíente:~ por considerar ambiguos dichos preceptos 

pues no establecen claramente . las faCÚltades que· tienen las entidades que 

componen .el· Esta~o Fed•,'ral Mexi;,..no. 

El realizar··reformas a· la .Constitución· General de la República trae como 
._ .·· . '_ ... ··.-·· .. 

consecuencia qúe-_s~ r~foín:i.en otfas. leyes".ordir:tarias y todo debido a que toda ley 
. : , - ·,' ~ -_-. ' ;- ; __ ' .. 

ordinaria emana·de la: propia Constitución, como puede ser el Código Fiscal de la 

Federación. 

- - - -

Con esto-se cOíiseQUir~a resalVef_ .. c~n:-mayor rapidez varios problemas que 
. ;. ·:·_··.··< ._,. 

tienen los Estados d'ebÍdo a que. la. Feder.ación ha canalizado muchos recursos 

de los primeros-~Para_;~~:s~:l'v~-~-?. ~~'.~_~;z~r·:~:~-~~)d~~~s_- ~-~~·beneficio de la misma 

Federación dejand_O_ ··e~·_:¿n _:~é~-u~-~~- '~Í~n~---~-:·~:~~, ~;,~id~de~~ ··= 

El no realizar.. ta1es-.r~forT:n~s:~-s~~ia·:~n_::g-¡..an_·perjuYcia·:~Pára nuBStrOs estados. en 

virtud de que· Se .. Qúéd~;iaf-(·~~~~·~g;~~S,:\3-_: 0~peÍÍ'S8S··-.d·e-. _1~·-::que_,..1a·· ·P.~deración res 
·'·,,:: -~ ;':._~.-,_, ~- _:_' ., :;·,: ~,·._:·:,.: .·;:.,·:·; ,"., _:: .. ": '.· ~' . : .: 

de, entorpeciendo con esto efdesarr;:,llÓ,de·•·1as .· Entidades.Federativas, de ahi 
.· ·-:~· ,. ' . _·_ ·: - •-.'" --· ' .. ..· 

que los estaé:h:»~:.s_e~-:~rj~~~·trer¡·-~·da __ Vez -ca·n-_ ~rí ·menor- desarrollo; lo cual hace 

que nos veamos mal ante otros estados mas desarrollados. 
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5.3. REFORMAS NECESARIAS PARA LOGRAR QUE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA· DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS LEYES 

ORDINARIAS . DELIMITEN CLARAMENTE LA COMPETENCIA DE LOS 

ESTADOS EN MATERIA TRIBUTARIA. 

A fin. de·.que quede claramente delimitada la competencia de las Entidades 

FederatiVa·s-·es ::necesario reformar el articulo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Un.idos lviE.~icanos el cual a Ja letra dice: • El Congreso tiene facultad: 

·, ''" _-

VII).- Para inlponer:.Jas P?~tí-~-~'::l_C~_O-nes ne~es~~ias a cubrir.erp_resupuesto. 

-~~.), 

XXIX-A).- Para establecer contribuciones.:· 
.-_.:..,_··. --- .. · . -"--,' 

4º ). Sobr~--~~~-·-~!~~-:p~·~l~~~-~--'. .. ~~~c;~s~~ .. ~~-~:ios O 7Xr:?·latados di_rectamente por la 

Federación. 

: ' . ->:··:·:.:;~~:. ··\_:··, __ "'" ' -·, . -.-· 
De igual manera el 'artícuio.'ús·eslablece q2.e.Jos Estádos adoptaran para su 

régimen interior, 1.a· forma ·~~· ;go~i;;,mo. repubJl~..;c;, representati;,O Y popular, 
. -·_· -.,_._ ,;· _-· - ·. 

teniendo coma: _bas~ .,.d_e _ 51:-1: ·_di-v)_~~~n i~rr-~~_on:á1 __ y. de . :5~ ·. oíganización política y 
. . 

administrativa el Municipio Libre contol-me a las bases s~guientes: 

-----=-=-=-=---, TESIS CON . _ 
ALLI\ DI·'. C'.:\~i-!21~ -
_..-~-~.:.--
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IV).- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formara 

de los rendimientos de los bienes que· les pertenezcan. así como de las 

contribuciones Y otros ingresos· que las legislaturas establezcan a' su favor. y en 

todo caso: 

a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales. que 

establezcan los Estados sobre la propiedad individual. de su fraccionamiento, 

división, consolidación, traslación y mejora. así como las que tengan por base el 

cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el EStado para qUe este se 

haga cargo de __ :_ algunas _de. las funciones relacionadas con la administración de 
',> ~ 

esas contribuciOr:ie_~·~ 

De la mi~ma fo~ma, 18.- <?OristituciÓn· vigente e_n. ~u artículo 124 .nos menciona 

que las facultades que·no están expresamente concedidas por esta Constitución a 
' ' ' 

los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados. 
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CONCLUSIONES 

1ª). Las contribuciones son .muy indispensables y tan antiguas como el 

hombre mismo, lo que háce imposible prescindir de su recaudación, debido a que 

el cobro de estas es p_ri,,:;_ordi"alme"rite,: importante páta.cubrir_ las necesidades de 

la sociedad y del t.;;rritorié> donde . la · mis.ma tí;.bita; . trayendo esto como 

consecuencia de!~~r:r~,i·¡~ .. y.' s-~p~~ac:ió~ :- del _-Est8do Y. ·._~ejorB~i~~to· _para Ja 

población. 

.. --

2ª). Las c~ntrilJ~~¡~~es son de ~i;~;~~t.;~ . tipos y p,;r diferentes clases y 
~" --_ -. ·-~\_':~ 

conceptos según. ·ra ··sitúadón; en: que( se: úb¡qua· ef COrliribUyent·e; en ñu0stro país 

como en todo~ - Jo~: :~~!/:-:;;:;~·~·:~~;~.:J·~~~~-~t~~~ ~ i:i~~:~~:~'e;:~'.!:~~j-~~t<?:s __ 6_-;··~ont~ibuCiones 
~ ... _·-_· .. :-:._' <·:,-:-_- :··:.·:·-. -_ .. :::·,.-_. _:· __ -: . ': ·.- .. : :-:·:, -'. 'i__"··· 

mismas q~~ -.s~~ _- ~:#t~~~~c~~a:~ .~:'~ .. ;~-~-~~~~~-~d~--~_: ~;'~-~~:-~~-~~tr~--~ ~~~~-~~-it~~i~n,- Política y 

desglosadas en"c1·a~·:·í'e~~~-·ciidi:ri~ri~~,-~-~~~::e~~,r;~~'-°d~:.'1';'.'~i~'.+~'.:"'\' . ; '">'. 

3ª). Existe. ~~bi~üIL eJ ·nu~~tt leg1~la:i~n sobre 1á -~~~petencia. tributaria, 

en los artículos 73' fraci:iones VII y ~ix~A:inci.i~-:C.:!r1ó; 11 s fracciór{ 1v inciso a) 

y 124 de la Constitución Pc;litia; ci.S. 16s' Estados Ú,:;id¿,s· Mei:.i<:!anos, 10 cual hace 
·-··-

necesario que se ~.,;f()r~en t.,;ies p;eceptc:is a fin de q;_,e Íos Estados tengan bien 

delimitadas sus competencias. 
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4•). La ambigüed.ad. · eri la competencia tributaria acarrea desventajas no 

solamente pa.ra 
0

los E~tadc:is: sino también para los Municipios, debido a que estos 

dependen en 'gran •parte del Estado a que pertenecen~ es cierto que los 

Municipios también cuentan can· sus ·propios ingresos de los ·servicios _que estos 

prestan a sus habitantes, ·pero también. es de saberse que el Estado canaliza 

algunas de sus contribuciones a los Municipios, es por ello que el Estado debe 

tener los suficientes ingresos, que le permitan sufragar las necesidades sociales 

de estos. motivo por el cual es que se proponen reformar algunos preceptos 

constitucionales, pues debido a la falta de delimitación de competencias ya no 

solamente se ve afectado el Estado. sino como consecuencia también los 

Municipios. 

De esta manera las Entidades Federativas puedan realizar obras y.actividades 

de interés social y ne<?0sarias pa~a su p6bla_ción Y .. sob're todo. en~ el tie!'f'Pº que 

consideren pertinente. pues d.ebido a la·. fa.lt".'. de delimitación de. facultades, las 

Entidades Fecerativas ven enio,.PeciciO ·· su desarrOllo-,, en .. virtud . de que la 
. . . ' . 

Federación trata de r~solv~r Prim·~~a~~;;·t~ sus n~CÉ!sié:fades Y detja a Jos Estados 

en un segundo término. 

5ª). Es necesario qúe se haga esta aclaración y que quede perfectamente 

establecida la competencia tributaria entre la 
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Federativas, debido a Ja gran problemática que se causa a Jos Estados por la falta 

de delimitación de competencias. 

6"). Esta claridad fomentaría el Nuevo Federaiismo y Jo que este conlleva 

como es crecimiento, desarrolla, .. -superación, progreso y. modernidad. Todo en 

beneficio de Jos Estados y sus habitantes. 
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PROPUESTAS 

Las propuestas que se hacen en relación al tema tratado son diversas 

reformas a los articules 73 fra=ión VII, VIII y XXIX-A inciso cuarto. 115 fra=ión IV 

inciso A y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; todos 

relativos a la competencia tributaria de la Federación y de las' Entidades 

Federativas y de los cuales se propone que queden de la forma .señalada 

enseguida: 

El artículo 73 nos señal.; '1as facultades 'que tiene el CÓngres;,, d .. la Unión: 

' ' 

VII)~- Para imponer- las contri-buciones necesarias a cubrir ei presÚpUesto. 
' - ; ' ·.·< ---. . - . 

- -;· .· .'- .-- - ; . -~ : ,: --~. ·, .-. ~ --- - -- .-

La reforma que _se ·propor:-0_:~ ~Si~:(f~~~i~~-~~-1~-·sigui~nte:·-

VII).- Para imponer lasco;,tribucibnes n~cesarias' a cúbrir el presupuesto de la 
. ·. -~- :'. ···:::..~-:- --.::·;:.-,. <.:,,_. :._·_. 

Federación. siendo., el · .. ~ongreso, 'df>I' Es.tado quien impondrá las contribuciones 

que cubran el presupu~stode l;;s E~ta'~os. 

XXIX-A).- Para establecer contribuciones : 
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4º J. Sobre servicios públicos concesionado~ o explotados directamente por la 

Federación. 

Consideramos que el texto con la reforma propuesta quedaría de la siguiente 

forma: 

4º). Sobre servicios públicos concesionados o explotados única y 

exclusivamente por Ja Federación. 

Es competencia ·de los. Gobiernos· de los . Entidades Federativas imponer las 

contribuciones.··.sobre.:servicios~_públicos concesiónados o explotados por los 

Estados. 

De igual .manera ·01 articulo 115 establece que los Estados adoptarán para su 
'. . : . '.- - ~-.-- ._, . ·- -- - .__ ->" - ·:_--. - - - . . ' ' -· ·. : -. ,. . - -__ -. -- : 

régimen interior,· la forma de·.·gobierno republicano:. representativo. y popular. 

teniendo cOmo:·ba~e -~-e'·-su. d~~i-~ión2leITit~~iáJ .y· de; .. -~~ or9anización política y 
- , ·-. - . : . ·.'. ~ .·:. . : . " - ,· .· 

administrativa él M':-:l_~ú::ipio _u.~re c::onfo~e _a ·_las bSS~~ ~-igUi!3.~t~s: 

IV).- Los m:~~-iéiP-ib~<~~~~--ni~~r~~~ :~~-~r~~e~l~~~-,~~~~~~i~~~~. la ·cual se formar~ 
de los re~d¡~';~,..;t~.. d~ l~s bi,enes que e i~s· ·~9;tE,ri<;;,¿,;.,·n. así como de las 

•,,, .> ' - ' ,, ~'A • 

contribuciones y otros ingresos que las 10gislaturas eStabJezcan a su favor, y en 

todo caso: 
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a).- Percibirán las =ntribuciones, incluyendo tasas adicionales, _que 

establezcan los Estados sobre la propiedad individual. de su fraccionamiento, 

división. consoli~aciÓt:l.-:tr~s-l~ci·ó,:.· y ~ej~ra, así como las que tengan por base el 
,'-. ; --"···_ .... '._ ·-. 

cambio de va"lor de iOs_ iiimUeblBS; · 

Los· munic_iPi!=>s ·,\-po~ré·n ''c_elebra;t cc:;>nven_ios con_ el Es.tado para_ que este se 

haga cargo de ~-lgun_~s '.d~ ,las .fu_nciones relacionadas con_ Ja administración de 

esas contribuciones·: 

El texto ya modificado podria ,deéir 10 sig,uiente: 

IV).- Los municipios C:drriini~~r.;,r,ár:i libreme,.;ie su ha.;i~nda; ,' 1:3 é::u".'1. se formará 
... , -;-·:·;·-, 

de los rendim~en~<?~.-º.:--ci~:.· _1~~::: t?.f~-~~~-'-_,,:~ü-~~~:~_le~LP.~~Eu/_ez~f:l~:-~{aSi;_i-: ~ºfl:l-~ _de las 

contribuciones que·~·-,os:_Estadas · ·1a·s _:c~iífier~~--y ~t~b~-. ¡¡.:;9 resos -:-q·L,;e~- i~S ·1e9.is1.aturas 

a).- 'que 
. - r -:~::~·-_; ,,_ .. _ , 

establezcan los' Estai:l;,s sobre' propiedad. inmobiliaria; de su fra=ionamiento, 

división. consOlidaci~n. ;-tra~~-8.Ci~S-n- y: ma"jora, así con1-o ras que _-tengan por base el 

cambio del valor de los inmuebles. 
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Los Municipios podrén celebrar convenios con los estados para que estos se 

hagan -cargo de algunas de las funciones relacionadas con-.la admin~stración de 
. . . . ' 

esas contribuciones,. siem¡:)re y cua"ndo no. violen·'.~·¿,,' restrinjan la autonomía y 
".,.·:-. ... ' ... < '' 

competencia de los Mun.icipios. ConsideráíldóS0 .:_·:e",;·:: todo momento dichas 

contribuciones como recursos prop·i~s_ d~I :~i.,~¡~i~j-~':y ~~~~-·~b~neficio del mismo. 
-. ';, ·"·«.- .... ' ,· .· 

De Ja misma forma la constitución vigente··~n ·SU arÚc~l"a ··.124 rlos menciona que 
- "' ,'. ''.."· ·~· ,,_.' ·-.,e .• :---. • 

las facultades que no están expresam:ént0-~an·~~Cii~as·:·~·or·~sta Constitución a los 
. ·,·- .. °": ·.- ' 

funcionarios federales se entienden reservádas·· a los Estados.: 

Dicho articulo ya reformado podría quedar de la sigu.iente-manera: 

;:?: > - · ••. _ ••. 

ARTÍCULO "124.- La,;; fa_cu1t.:.de~ qÜe no estén e;.p~.;,;;;;;;,ent~ concedidas por 
-;..:-

esta constitución,. a. _i'~c~~ ,f~~~f~-~~íf~~-·>fed~_~a1~:s::;·:s'é~: :~~~~¡~¡:;d~n _-... reS0.r:Vadas· ~ ~ los 
"'· .-·.··,, ·r .. ·.:· - -- .-,7 ... ,,, . - _, .. ·. · 

Estados. debiendo tomar·en cuenta-siemp~e las·necesidades de los mismos. 

La Federación _de~,~~~-·~~. todO :.~o~:~~~,::r~~p~t~r_--,~- ~;Utono~:Ía y ~mpetencia 
de sus entidades~ .d8~do_.:.·~·:'·~~~~s: ~-l~i~~s~'io_dbs:_,,lo¿_-re~·~sos e. ingresos que le 

pertenecen. 

Lo anterior en razón a la necesidad· imperante de que los Estados delimiten 

claramente sus facultades y no vean entorpecido su desarrollo por la Federación 

~i.Si\S. r.CYN 1 , , - -. { -~ .... li'N \ 
li'" 11 :~ 1:.'r:, - . ..:.:~:::'.!: J .t\l.Jl..l- ____ ,,.-
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que utiliza los recursos o ingresos de los Estados para cubrir sus necesidades y 

sin tomar en cuenta si las. Entidades que forman parte de ella tienen necesidades 

primordiales. pues lo que b~s~ es sobra:·salir ella en primer término. 

Es por· ell~ qu0 ~~>c~nSideran- n~c~s~ric:íS ti:Íles-<reformas_ a .fas preceptos 

mencionados,/d~bidci a. q.ue' de esta manera. ~da; Éstado se haría cargo de 
,- .. :.· --·--.-.<- :··. ::. 

realizar sus propia,s_ c3ctividad~s. 'pueS contaría co~ au:tc:>nomia propia y real, no 

solamente· literal·.· Íog~~~do co~. t~I delimi.tación un verdadero desarrollo y no lo 

vería entorpecido o.inVadido por la misma Federación. 

Esto no quiere dedr qu.;·las Entidades. no vayan a recibir ayuda alguna de la 
·. , __ · - . .. . 

Federación o vici~·v.eíSS~- ·etar·a ·qu_e no -pués IOs EStados seguirían. canalizando 

algunos de sús impl.Íestos .a !a Federación, pero lo que se propone es que se 

reduzcan a la _F~der~ciÓ_n · :9-lguhos ~e los impuestos que le det?erian pertf?necer a 

los diferentes Estados que forman parte de esta. 
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GLOSARIO 

ACOTAR.- De •a• y •coto~ y esté de latín cautus, defendido. Apoyarse o 

ampararse. Testimoniar. asegurar a1Qo en la fe de un libro o escrito. 

ACUNAR.- ·imprimir y sellar' una pieza de metal por !Tledio de cuño o troquel. 

Hablando de 1am~neda fa~ric.i~1~ b tia;,ei1a~ • . . . ·. ~ .. ' -.· . 
. ··.-- '""- :·· , 

: .- , · ... -. -

ALMIRANTAZGO:~ Derecho que.pagábanias embarcaciones mercantes al 
... :,:oo·· 

entrar en los puert;,;; espaAoles, y q0

ué se'de!stinaÍ::>an al gasto de .la Marina Real. 

ALMOJARIFAZ~O.- Jmpuesto ~;_.e, se p~~aba ;;,tigüam~nte por los géneros o 

mercaderías que sali8f:1,. d'e1· ~~i~o--:~ ~º-~·:.i?':·q~~ :_~:~ ::~r~~-~·-:.~~t~~du·c-i~n. o por aquellos 

con los que se ~olnerci8_b·a- de- ü·n· pUért6."~--~-i~~>d·e; E-~P-añ~. 

AMENGUAR.- Menoscabar, disminuir,'deshonrar. infamar. 

AQUIESCENCIA .- . Acto· mediante .el .cual una persona perjudicada por una 

nulidad convalida un acto nulo. Consentimiento. 
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CONTRIBUCION.- Cantidad o cuota que se paga para un fin, y sobre_ todo la 

que se impone para las - cargas del Estado. Aportaciones obligatorias 

impersonales establecidas _legalmente. y pagaderas en forma periódica; para 

repartir entre las pe;~o·,:;~s 'afectadas po:r el pago la carga de los gastos públicos . 

. _-· ·./ -' .• •· .. 

DECRETO.-_DécisiÓii'. resolución o determinación del jefe de Estado, de su 

Gobierno. de l~(r:-i .. :Trib~~~I o_ Juez acerca de cualquier materia o negocio (hoy se 

aplica mas e~pE;>.,,;~\m~~~e a los de carácter político o gubernativo). 

DECRETO_oELÉGADO.- Decisión adoptada por el Poder Ejecutivo,- originada 

en otro p.;der i/cii/i~i~a a garantizar o a concretar el cumplimiento de una ley, de 

la cual depend;.'. 

-·"·-:·,·.·,·--· ·.--·--·--·-- -

DECRETO L~;.6i'.~~o~ición Legislativa tjuepromulga el Poder Ejecutivo sin 
···-~ - ' 

ser sometid~~-~1-~i-QariO_·; ade.CU_ad-~;"--~~. Virtud de .alg~na excepción· ·circunstancial o 

permanente,: previament~ _determinad_a. · 

DIAFANA.- Se. dice del· cuerpo a través del cual pasa la luz casi en su 

totalidad. 

~~~-:-::-:-::--::--~~-===-1 
"'".'.':-:--- \ 
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DIG.RESION.- Efecto de romper el hilo del discurso y de hablar en el de cosas 

que no guardan rélación con lo que se esta tratando. 

DISIMIL.- Diferente, desemejante. 

ELUCIDACION ·c. Explicación, declaración. 

ELUDIR.- Huir la ·dificultad esquivarla o salir de ella sirviéndose de algun 

artificio. 

ENTREVERADO.- De entreverar. Que tiene interpoladas cosas varias y 

diferentes. 

ENTREVERAR.- Introducir.· mezclar una cosa entre otras. 

EQUIDAD.- .. Bondadosa templanza habitual; propensión a dejarse guiar, o a 

fallar. por el senti'"!'liento del deber o de la · con'ciencia. mas que por las 

prescripciones rigurosas de la justicia o por el texto terminante de la ley. 
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EXACCION.- A=ión y efecto de exigir, con aplicación a deudas, multas, 

impuestos. prestaciones, etc. 

EXACTOR.- Recaudador o cobrador de los impuestos, tributos o 

emolumentos. 

EXPENSAR.- En Chile y México .. costea pagar los gastos de alguna gestión o 

negocio. 

FARDO.- Lío grande .Y .apretado; lo que se hace por lo regular con las 

mercaderías que hay que· transPo-rt8r. y se cubren cori harpillera o lienso 

- -. --, - ,-. . -

GENERALIDAD~~ F,~lta .de pre;cisión: vaguedad en lo ·qúe se dice o escribe. 

GRAVAMEN.- Obliga~ión,: carga que· .. ·pf;sa sobre ·alguno de ejecutar o 

consentir algu_na co~~~,,~~: Lim~i:-~~ió~ 'ii:np_uesta a la soberanía de un Estado en 

beneficio de otro Estado. 

HERE.JIA.- Error pertinaz contra úna materia de fe. Sentencia errónea contra 

los principios ciertos de una ciencia o arte. 
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IMPOSICION.- Tributo, carga u obligación que se impone. 

IMPUESTO.- Carga, tributo. 

INCOLUME.- Sano, sin lesión ni menoscabo. 

MERMAR.- Quitar a uno parte de cierta cantidad que de derecho le 

corresponde. 

PAGO.- Entrega de un dinero o especie que se debe, a la persona que se 

debe. 

POTESTAD.- Poder, dominio, facultad o jurisdi=ión que se tiene sobre alguna 

cosa. 

PROPORCIONALIDAD.- Conformidad o proporción de unas partes con el todo 

o de cosas relacionadas entre si. 

PRURITO.- Manía·,· costumbre. 
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REMINISCENCIA.- A=ión de representarse u ofrecerse a la memoria, especie 

de una cosa que paso. 

SISA.- Impuesto que se cobraba sobre géneros comestibles, menguando las 

medidas. 

SUFRAGAR.- Favorecer o ayudar, satisfacer o costear. 

SUPEDITAR.- Sujetar oprimir con rigor o violencia. 

TARIFA.- Tabla o catálogo de'1ós'preé;ios, der;,;Ctios e imp,_;estos que deben 
.... -::· .. ~ . '; : _' ,· . . . . -

pagarse por a19Ur:-.~~,, a·fr¡~~)~S -~. s~n>ic_i~~-. ~a~a;~e· i~pues!~· 

,··:· .· .. ,".·.·· ' ' .. · ;·<· " -

TRIBUTAR;~ ¿~t;~~~r~i J.;~allo el :..eñor en récono~;miento del señorío, o el 

súbdito al Est~do. ~~r.; ·I~~ .;;.rg.as y atenciones pÚÍ:>nc:as. sierta cantidad en dinero 

o en especie. 

TRIBUTO.- Aquello que se tributa,· carga u obligación de tributar. 

UNIFORME.- Se dice de dos o mas cosas con la misma forma, igual, 

semejante o conforme. 
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UNIFORMIDAD.- Calidad de uniforme . 

VENAL- Vendible o expuesto a la venta. Que se deja sobornar con dádivas. 

VENALIDAD.- Calidad de venal. 
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